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REPÚB[ICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES
I. MUNICIPALIDAO OE I.ONGAVí

Secretqrío Munlclpol

ACTA N" 121

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:08 horos del dío jueves l4 de moyo de 2015 se reúne el Concejo
Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde Morio Briones Aroice y con lo osistencio
de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robín Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice
y Sr. Lisondro Vi lolobos Topio junto ol Secretorio Municipol Subrogonte, Sr. Froncisco Muñoz
Dozo.
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Pronunclomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Correspondencio.
Presentoción sobre Ley del Lobby por el Concejol Son Mortín.
Enkego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre suplementociones presupuestorios entregodos.
Entrego de informes de odjudicoción en licitociones públicos efecluodos por lo
unidod de Secplon.
Pronunciomiento sobre coslos de operoción y moniención de diversos proyecios
en posluloción por lo unidod de Secplon.
Pronunciomiento sobre modificoción del ocuerdo de entrego en comodoto de los
derechos de oguo ol comité de APR los Copihues - Huolonco.
Pronunciomiento sobre ordenonzo de opoyo municipol poro olumnos destocodos
de lo comuno de LongovÍ que hoyon obtenido Becos o Posontíos por
Universidodes Chilenos o Extronjeros o reolizorse fuero del territorio noc¡onol.
Exposición sobre trobojos voluntorios de solud rurol en el Deportomento Comunql
de Solud.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre "Convenio de Tronsferencio Fondo de Apoyo poro lo
Educoción Público Municipol entre el Minislerlo de Educoclón y lo llustre
Municipolidod de Longoví".
Pronunciomienlo sobre modificoción de lo Ordenonzo de Porticipoción
Ciudodono.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectÚo uno breve cuento de los
iemos o trotor en lo sesión de hoy.

Pronunclomiento sobre octo de sesión ordinorlo onter¡or.

El Secretorio Municipol {S) hoce presente que el octo No 120, correspond¡ente o lo
sesión de fecho 7 de moyo del presente oño, les fue remitido ol Sr. Alcolde y o |os

Sres. Concejoles el dío de oyer, medionte correo electrón¡co.

El Sr. Presidente consulto si existe olguno observoción ol tenor del octo, lo qu
oconlece.
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Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo, sin observociones, lo
oproboción o rechozo del octo N" 120, correspondiente o lo sesión de fecho Z de
moyo del presente oño, lo que es oprobodo por unonimidod.

Correspondencio.

El Secretorio Municipol (S) señolo que no existe conespondencio poro entregor ol
HonorobJe Concejo Municipol en lo presente sesión.

Presenloción sobre ley del lobby por el ConceJol Son Morlín.

El Sr. Alcolde y Presidente del Concejo Municipol. indico que el Concejol Son
Mortín, encorgodo de lo presenloción sobre lo Ley del Lobby, se encuentro fuero
de lo comuno en uno jornodo de copocitoción, por ende este lemo se ogendoró
poro lo próximo sesión de concejo.

Enhego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.

El Direcior (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce entrego de 3 suplementociones presupuesiorios, que se ogregon o
lo presente ocio con el número uno y que iienen los siguientes especificociones:

SEGUNDA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto
Municipol, los moyores ingresos y gostos en Mullos Tog pogodos en permisos de
circuloc¡ón de vehículos.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, señolo que porte de estos
recursos ingresoron ol municipio por cobro de permisos de circuloción de otros
municipios y deben ser remilidos o los municipios de origen de lo deudo.

TERCERA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto
Municipol y osÍ dor cumplimiento o lo disiribución de recursos poro los trobojodo
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coDtGo DETAttE
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M§
0s.03 De Olros Eniidodes Dúblicos 10.794
22.03 Poro Vehículos 1.000
22.44 ,

TOTALES M§
Azloterioles de Uso Consumo

10.794
9.794
10.794

coDtGo DETATTE
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M§
08.02.002.002 Multos Tog 50% Ley 18.ó95 ó.500
08.02.00ó.001 Multos Toq 50% Otros Comunos ó.500
08.02.00ó.002 Mullos 80% Otros Comunos 4.500
24.03.092.002 Multos Toq 50% Ley 18.ó95 ó.500
24.03. r 00.00 r Multos Tog 50% Olros Comunos ó.500
24.03.1 00.002 Multos 80% Otros Comunos 4.500

17.500 17.500

PRIMERA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
"Progromo de Apoyo o lo Gestión en Alención Primorio Municipol oño 2015",
suscrito entre lo llustre Municipol de Longovíy el Servicio de Solud del Moule.

TOTATES MS
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de empresos de servicio de oseo de lo comuno de Longoví, según circulor No 049
de fecho 30-04-2015.

El D¡rector (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción indico que eslo tercero
modificoción corresponde o un beneficio dirigido o los lrobojodores de los servicios
de oseo incorporodo en lo ley de presupuestos poro el oño 2015.

Pronunciomlenlo sobre suplemenlociones presupuestorios enlregodos.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plqnificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce presente que en lo sesión ordinorio onlerior, h¡zo entrego de ocho
modificociones y/o suplementociones presupuestorios del Presupuesto Municipol,
los que se encuentron en el punto ó y desde 1o pógino 7 del octo N" 120, y que
tienen los siguientes especificociones:

PRIMERA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
Progromo Odontológico lntegrol oño 2015, suscrito enlre lo llustre Municipol de
Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

SEGUNDA
Suplementoción Presupuesforio, con el objelivo de incorporor ol presupuesio del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos corespondientes ol convenio
Progromo de lntervenciones Breves en Alcohol oño 2015, suscrito entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y el Serv¡cio de Solud del Moule.

IERCERA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
Progromo Vido Sono Obesidod oño 2015, suscrito enlre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

coDtGo DETATLE
INGRESOS

AUMENTO §
GASTOS

AUMENTO §
r r5.05.03.002.999 Otros trons. Corrientes subdere 12.534.ó21

215.24.01 .999
Otros trons. Conientes ol sector
privodo.

12.534.621 12.53r'..621

coDtGo DETATI.E
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M$
0s.03
2r.03 Otros Remunerociones 75.500
nn 

^? Combustibles y Lubricontes 5.000
22.04 Bienes de Servicio y Consumo 21.000
29.04 Muebles y Otros 3.583

105.083 't05.083

coDtGo DETALTE
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENIO M§
05.03
2r.03
22.04 Bienes de Servicio y Consumo 1.98ó
TOTALES MS 8 6

DETAI.tE
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO MS
De Otros Eniidodes Públicos 13.372

21 .03 Olros Remunerociones 9.500
22.04 Bienes de Servicio y Consumo 2.872

12.534.621

TOTATES §

De Otros Entidodes Públicos r05.083

I

I

De Otros Enlidodes Públlcos 8.48ó
Otros Remunerociones I ó.500

8.486

coDtGo

05.03
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QUINTA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol. los fondos conespondientes ol convenio
Progromo Acceso o lo Atención Odonlológico oño 2015, suscrilo entre lo lluslre
Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

SEXTA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupueslo del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
Progromo Copocitoción Funcionorio oño 2015 suscrito entre lo llusire Municipolidod
de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

SEPTIMA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondien'tes ol convenio
Progromo Ges Odoniológico oño 2015, suscrilo entre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

INGRESOS
AUMENTO MS

GASTOS
AUMENTO M§

05.03 De Otros Entidodes Púolicos 30.451
2t.02 Personol Controto r7.Br5

Otros Remunerociones
22.04
TOTALES MS 30..451

3.13ó
30.451

OCTAVA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupueslo deL-
Deporiomento de Solud Municipol, los fondos correspondient.r o, .onu.o:l9;*,.

iliZ#Sts:(4ññ

coDrGo DETATLE
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO MS
0s.03 29.ó48
21 .01 Personol Plonto 5.930
21 .02 Personol Controf o 9.487
21.03 Otros Remunerociones 14.231

coDrGo DETATTE
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M§
De Olros Entidodes Públicos I r.950

21.03 Otros Remunerociones 8.400
B¡enes de Servlcio y Consumo

coDtGo DETALLE
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M§
05.03 De Otros Entidodes Públicos
21.03 Otros Remunerociones 1.000
22.01 Alimentos y Bebidos 1 .571
22.04 Bienes de Servicio y Consumo 1.000

13.372

CUARTA
Suplementoción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto del
Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspondientes ol convenio
Progromo Mejorío en lo Equidod Rurol oño 2015, suscrito entre lo llustre
Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

I .oo'oo DETATTE

21.03 9.500
Bienes de Servicio y Consumo

De Otros Entidodes Públicos

TOTALES M§ 29.648 I Zs.¿AA

05.03

22.44
TOTATES MS 't 1.950 'I 1.950

3.571

I

TOTATES MS 3.571 3.571
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Progromo de Montenimienfo e lnfroestructuro oño 2015, suscrito entre lo llusire
Municipolidod de LongovÍ y el Servicio de Solud del Moule.

El Concejol Aroyo indico que en uno sesión ordinorio de concejo se expusieron los
distintos convenios odontológicos llevodos por el Deportomento de Solud
Comunol, en reloción o ello, el concejol consulto los estodísticos y contidod de
beneficiorios de dichos convenios.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Ploniflcoción, sugiere ol concejo que
solicite un informe o lo menos trimestrol del ovonce de los convenios.

El Sr. Presidente indico que se entregó el detolle de los convenios y los metos
propuestos de los convenios en cuestión.

Se somete o pronunciomienio del Honoroble Concejo lo oproboción o rechozo de
los ocho suplementociones presupueslorios entregodos en lo sesión ordinorio de
concejo de fecho 7 de moyo de 2015, los que son oprobodos por unonimidod.

Pronunclomienlo sobre costos de operoción y monlención de dlversos proyectos
en postuloclón por lo unldod de Secplon.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce entrego de tres informes de costos de operoción y montención de
proyectos que se ogregon o lo presente oclo con el número tres y que se delollon
o continuoción:

Primero

Costos de operoción y montención proyecio "Construcclón Refugios Peoionoles
Sectores Ruroles, Longoví", por un costo totol onuol de $ 1.375.000.-

Seoundo

Cosios de operoción y montención proyecto "Construcción Plozo Miroflores,
Longovi". por un costo totol onuol de $ 2.530.000.-

Iercero

Costos de operoción y montención proyecto "Adquisición Comión Hidroelevodor,
Comuno de Longoví", por un costo totol onuol de $ 7.024.264.-

El Concejol Aroyo consullo referente ol costo estimodo por Limpiezo de Refugios

7
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coDrGo DETATLE
INGRESOS

AUMENTO M§
GASTOS

AUMENTO M§
05.03 De Otros Entidodes Públicos 7.925
lt .u3 Otros Remunerociones 3.200
22.O4 Bienes de Servicio y Consumo 4.725

del proyecto "Consirucción Refugios Peotonoles Sec'lores Ruroles, Longoví"

5

Enkego de lnformes de odjudicoción en licitociones públicos efecluodos por lo
unldod de Secplon.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, entrego el lnforme de Adjudicoc¡ón de lo Liciioción Publlco "Estudio
plonto de trolomiento y oguos servldos y olconlorillodo pobloción Bonlgo Urrutio, lo
Tercero, Longoví" lD 4085-21-LEl5, el que se ogrego o lo presenie octo con el
número dos. El Director (S) señolo que se odjudicó o don Julio Cesor Motute
Corvojol. por un monlo totol de $ 8.ó50.000.- exento de IVA y con un plozo de
ejecución de 85 dÍos conidos.

TOTALES M§ 7.925 7.925
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El Director (S) de lo Secrelorío Comunol de Plonificoción responde señolondo que
esto es uno estlmoción referente o limpiezos menores, como royodos con oerosol o
pinturo y el deterioro noturol de Io pinturo y lo recolección de bosuro del refugio.

El Concejol Aroyo consulto cuól es lo infroestrucfuro de los goritos o instolor.

El Director (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, señqlo que se reolizorón
en olboñilerío.

El Concejol Aroyo consulto sobre 5 goritos pendienles por reollzor.

El Sr. Alcolde indico que 3 de eslos gorilos se instolorón prontomente en los sectores
de: el Molino. lo Quiriquino y lo Poilillo en un tiempo oproximodo de un mes.

El Conce.jol Aroyo consulto sobre lo ubicoción de lo construcción de lo Plozo de
Miroflores.

El Director (S) de lo Secreiorío Comunol de Plonificoción, responde que lo plozo se
construiró en los terrenos donde se encuentro lo concho de futbol y lo sede
comunitorio, ol lodo de lo posto del sector. Poro ello se reubicoró lo sede
comunitorio, lo que se encuentro estimodo denlro los coslos del proyecto.

El Concejol Aroyo consulto cómo opero ociuolmente el municipio respecto o los
reporociones de luminorios públicos.

El Sr. Presidente responde señolondo que se extinguió el convenio que se llevobo
con lo empreso de eleckicidod, por el elevodo costo que esto conllevobo y lo
poco certezo de los reporociones. Actuolmente los reporociones los reol¡zo lo
mismo empreso pero o solicitud especifico del municipio y no dentro del convenio
o modo generol. Ademós indico que se estó evoluondo nuevos empresos
outorizodos que entreguen el servicio.

El Direcfor (S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, señolo que los empresos
octuolmente estón cobrondo los onteproyectos de omplioción y nuevo luminorio.

El Sr. Alcolde señolo que existen diferencios con los empresos de electricidod Luz
Linores y Luz Ponol por cobros irregulores detectodos por el munlcipio, o su vez el
municipio se encuentro moleslo por troto displicenfe de dichos empresos.

Se somete o pronunciomiento los lres costos de operoción y montención de
diversos proyectos presentodos por lo unidod de Secplon, los que son oprobodos
por unonimidod.

Pronunciomlento sobre modiflcoclón del ocuerdo de enkego en comodoto de los
derechos de oguo ol comité de APR los Copihues - Huolonco.

El Asesor Jurídico de lo llusire Municipolidod de Longoví, Sr. Jorge CorvolÓn Soto,
entrego ol concejo municipol un lnforme Jurídico, que se onexo o lo presente ocio
con el número cuotro, donde explico que o petición de lo empreso Aguos Nuevo
Sur, es necesorio oprobor nuevomente y en los términos expresos indicodos por
ellos lo "oproboción poro que el comifé APR los Copihues - Huolonco constiluyo
derechos de oprovechomienlo de oguos subterróneos o extenderse un sondoje en
un inmueble municipol" oprobodos previomenfe sesión ordinorio de concejo
municipol de fecho I 0 de obril de 2014.

El Asesor Jurídico ocloro que sólo se ogrego o lo qnterior oproboción, lo
especificoción de lo inscripción del inmueble municipol.

Se somete o pronunciomiento lo "oproboción poro que el comité APR los Cop¡hues
- Huolonco consiituyo derechos de oprovechomiento de oguos subterróneos o
extenderse un sondoje ubicodo en inmueble de dominio municipol inscrilo o fojos
3457 N' 5842 del Registro de Propiedod del Conservodor de Bienes Roíces de
Linores del oño 2014". Lo cuol es oprobodo por unonimidod.
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9 Pronunclomienlo sobre ordenonzo de opoyo munlclpol poro olumnos deslocodos
de lo comuno de tongoví que hoyon oblenido Becqs o Posonlíos por Universldodes
Chilenos o ExkonJeros o reolizorse fuero del lenllorlo noclonol.

El Asesor JurÍdico de lo llustre Municipolidod de Longoví, Sr. Jorge Corvolón Soto,
entrego ol concejo municipol un Informe Jurídico, que se onexo o lo presente octo
con el número cinco, en dlcho informe se presento lo Ordenonzo de opoyo
municipol poro olumnos destocodos de lo comuno de Longoví que hoyon
obtenido Becos o Posontíos por Universidodes Chilenos o Extronjeros o reolizorse
f uero del lerritorio nocionol.

A continuoción el Asesor Jurídico, señolo que dicho ordenonzo es similor o lo
ordenonzo de becos entregodos por el municipio, pero orientodo o olumnos
destocodos que hoyon obtenido becos o posontíos poro reollzor en el extronjero,
otorgodos por Universidodes Chilenos o Exlron.ieros. Prosiguiendo con lo
presentoción el Asesor Jurídico do lecluro o lo ordenonzo.

El Concejol Villolobos consullo respecio ol presupuesto de lo ordenonzo.

El Sr. Pres¡denie indico que el monto octuol estó olrededor de un millón quinientos
mil pesos, en rozón o lo ún¡co petición exislente octuolmente.

El Concejol Briones consulto si esfe beneficio estó obierto o mós solicitudes.

El Sr. Presidente indico que quedo obierto, pero octuolmente esló sustentodo o un
único coso poro el presente oño.

El Concejol Briones indico que si sólo se cons¡dero uno solo personol, él no se
pronunciorío respeto o uno ordenonzo.

El Asesor Jurídico indico que lo ordenonzo se creo porque es lo vío de entregor
recursos o personos noturoles, o trovés de un proceso regulodo y concursoble.

Se somete o pronunciomiento lo ordenonzo de opoyo municipol poro olumnos
destocodos de lo comuno de Longoví que hoyon obtenido Becos o Posonlíos por
Universidodes Chilenos o Extron.jeros o reolizorse fuero del tenitorio nocionol, lo que
es oprobodo con cuotro votos o fovor y uno en conlro, del Sr. Concejol Briones por
los rozones esgrimidos precedeniemenie.

Siendo los I 5:51
horos.

horos lo sesión entro en receso, lo que es retomodo o los ló:,l0

El Sr. Presidente señolo que o lo espero del punlo l0, donde se tiene preporodo
uno video conferencio o uno horo ocordodo y o su vez no existen subvenciones
municipoles poro presentor, según el punlo I l, se procederó o posor ol punlo 12 de
lo toblo.

12.- Pronunciomienlo sobre "Convenio de Tronsferencio Fondo de Apoyo poro lo
Educoción Públlco Municipol enhe el Mlnislerio de Educoclón y lo llustre
Municipolidod de Longoví".

Lo Jefe (S) del Deporlomento de Educoción Municipol, Sro. Corolino Humeres
Durón, entrego ol concelo municipol, el convenio de tronsferencio denominodo
"Fondo de opoyo poro lo educoción público municipol enfre el Ministerio de
Educoción e lluslre Municipolidod de Longoví", de fecho 8 de moyo, el cuol se
onexo o lo presente octo con el número seis. En el convenio se esloblece que el
Ministerio tronsferiró ol municipio lo contidod móximo de $531 .8ó4.877. Ademós
poro exponer el convenio en cueslión, lo Sro. Corolino Humeres se opoyo de uno
presentoción en power point, que se onexo o lo presente octo con el número siele,
en donde se muestron los objetivos y los principoles obligociones del Ministerio y el
Municipio de Longoví. Por ultimo señolo que el convenio liene uno vlgencio de 1
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El Concejol Briones hoce lo observoción que según el convenio debe enviorse un
onteproyecto del PADEM 201ó onles del 1ó de ogosto del presente oño, por ende
esto odeloniorío los plozos normoles que involucron lo eloboroción del PADEM.

El Sr. Presidente lndico que este convenio se ho obtenido duronte yo dos oños
consecutivos.

El Concejol Aroyo consulto respecto o los recursos extros que llegorón o los portidos
poro lo confotoción de personol.

El Sr. Alcolde indico que estos recursos extros en personol vienen o compensor los
portidos en cuesiión.

Lo Srto. Ximeno Fuenteolbo, Jefo de Finonzos del DAEM, señolo que según lo
pronosticodo en el informe presupuestorio lrimestrol por Froncisco Muñoz; Apoyo
Profesionol de lo Unidod de Control, y un menor ingreso percibido por lo
subvención normol, es necesorio suplemenfor los cuenlos de personol del DAEM
poro el presente oño. Es por esto que poro oseguror un buen férmino de oño se
postuló o este proyecto.

El Concejol Aroyo, indico si es posible postulor dentro de estos plones, iniciolivos
emblemóticos como por ejemplo implementor el modelo educocionol
motemótico de Singopur, por ser uno folencio lotente en lo pobloción.

El Sr. Alcolde señolo que lo vío poro reolizor lo señolodo por el concejol Aroyo, es o
trovés de lo SEP, pero lomenloblemente el Deportomenlo de Educoción SEP

oporentemente no cuento con estos copocidodes instolodos.

El Conce.lol Aroyo sugiere diversos iniciotivos escolores y extroescolores poro
postulor como iniciotivos pioneros que vengon o mejoror lo educoción en lo
comu no.

El Concejol Briones reflexiono sobre el olto costo del ironsporie escolor en lo
comuno, en reloción o esto el concejol consulto el número de olumnos
ironsportodos.

El Jefe (S) del Deportomento de Educoción Municipol, responde indicondo que el
Deportomenio tronsporto lo totolidod de los olumnos en el sistemo municipol o un
porcentoje superior ol 95% de ellos.

Se somete o pronunciomiento el "Convenio de Tronsferencio Fondo de Apoyo poro
lo Educoción Público Municipol enfre el Ministerio de Educoción y lo llusire
Municipolidod de LongovÍ", el que es oprobodo por unonimidod.

10.- Exposlclón sobre lrobojos voluntorios de solud rurol en el Deporlomento Comunol
de Solud.

El Direclor de Solud Comunol, Potricio Rodríguez, comienzo su expos¡c¡ón
mencionondo que dentro de los objetivos plonleodos duronie lo presenle
odminlstroción, se ho decldldo en lo medido de lo posible solir del óreo trobojo en
oficino y por ende, reolizor un moyor trobo.lo en terreno, comportiendo con lo
comunidod locol los problemólicos de solud. Es por lo onter¡or que el
Deportomento de Solud se confocló con un grupo de estudiontes de distintos
correros relocionodos con el óreo de solud de tres universidodes: Universidod
Cotólico, Universidod de Chile y lo Universidod Cenlrol de Sontiogo, quienes
reolizon lrobojos voluntorios en torno o lo promoción y prevención de
enfermedodes en distintos comunos del poh.

Lo Encorgodo de Convenios de Solud, Srto. Alejondro Rosoles Coomoño, señolo
que los jóvenes voluntorios hon decidido irobo.ior en Longoví, por sus corocterísticos
especioles y principolmente por su olto rurolidod, óreo en lo cuol ellos son
especiolistos. Los volunlorios pertenecen o 8 correros del óreo de solud: Medicino.
Odontologío, Fonooudiologío, Enfermerío, Químico y Formocio, Nutrición,
Kinesiologío, Obsteiricio y Psicologío. El trobojó estoró enfocodo en l0 seclores de
lo comuno, dentro de los que destocon: Miroflores, Los Crist
Cormen, Bodego y Mesomovido, duronte uno semono de julio
contoró con lo presencio de oproximodomente 200 jóvenes.

oles, Lo Tercero
del presente o



El Concejol Briones consulto si ol terminor el trobo.io en teneno, se eniregoró un
informe sobre lo reolizodo, lo que es contestodo ofirmotivomente por lo Encorgodo
de Convenios.

A continuoción el Director de Solud Comunol indico que los jóvenes ulilizorón lo
escuelo urbono como compomento bose y necesiiorón el tronsporle o los distintos
sec'tores de lo comuno y todo lo demós seró costo de ellos. Por últímo el Director se
enlozo o trovés de video conferencio poro dor poso o Poz Jorquero, estudionte de
kinesiologío de quinto oño y Coordinodoro Generol del progromo "Trobojos de
Solud Rurol".

Lo Srto. Poz Jorquero, muestro uno presentoción en power point, lo que se onexo o
lo presente octo con el número gEhc, donde se definen los objetivos, lo historio del
progromo, los metos, necesidodes, los metodologíos oplicodos, Ios compromisos y
lo logístico del progromo ""Trobojos de Solud Rurol", dentro de lo que destoco lo
siguiente:

Obielivos:

. Educoción en Solud y detección precoz de enfermedodes poro mejoror lo
solud de los comunidodes.

. Contribuir o lo formoción de los voluntorios, creondo conciencio sociol en los
futuros profesionoles de lo solud de nuestro poís.

Metodolooíos de trobolo en leneno:
. TolleresEducotivosPorticipotivos.

. Chequeospreventivos.

. Consejeríos en Solud.

. VisitosDomiciliorios.

Resullodos:

lnforme de cosos prioritorios o Deportomento de Solud de Municipolidod.

Generoción de informes entregodos o los Deporlomentos de Solud de
Municipolidod.

Nuevo Diognósiico porticipoiivo poro TSR 24, buscondo nuevos necesidodes de
educoción y otención en los locolidodes, y temos pendientes que hoyon
quedodo en eso comun¡dod.

TSR 24 en verono 201 ó.

Fecho de inlcio del volunloriodo en terreno:

Desde el 17 ol25 de Julio de 2015.

El Sr. Alcolde, en nombre del Concejo Municipol, ogrodece o los voluntorios lo gron
lobor que pretenden reolizor en lo comuno de Longoví.

'13.- Pronunciomienlo sobre modiflcoción de lo Ordenonzo de Porticipoción Ciudodono.
El secretor¡o Municipol (S), señolo que este punto lo presentorío lo Secreforio
Municlpol, en conjunto con el Asesor Jurídico, por ende esfo presentoción se
postergo poro lo próximo sesión de concejo.

14.- Vorios.

El concejol Briones. desloco lo compoño reolizodo por el mun¡cipio en reloción ol
recicloje de equipos computociones poro ser enviodos o lo fundoción chilenter :'\-proponiendo o su vez uno octividod culturol poro lo finolizoción de lo compoño.
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En segundo punto, el Concejol Bríones do lecturo o uno invitoción poro el concejo
municipol del Presidente de lo ogrupocíón culturol "lNAPlLEN", poro el 9'encuentro
nocionol de ocordeonistos, que se reolizoró el dío 2l de moyo, desde los lZ:00
horos en el teotro municipol de Línores. Ademós señolo que estón dispuestos o
reolizor uno octividod en Longoví, poro lo cuol necesiloríon el troslodo de olguno
de sus miembros desde Linores y colociones poro los ortistos.

Por último, el Concejol Briones se refiere ol estoc¡onomiento de los vehículos de lo
colle I norte, expuesto en lo sesión onterior, donde se busco uno solución por lo
poco disponibilidod de estocionomientos, lo cuol ofecto o los comerciontes del
sector, en torno o eslo propone entoblor mesos de conversoclón en búsquedo de
soluciones.

En Sr. Alcolde ocoge lo segundo y tercero inquietud plonteodo por el Concejol,
destocondo ombos in¡ciotlvos.

El Concejol Villolobos, respoldo lo referente o lo folto de estoc¡onomientos y
monifiesto que es uno precoución o nlvel comunol por el crecimiento exponenciol
del porque outomofriz y veclnos que estocionon el vehículo todo el dío. Por Úllimo
sugiere lo porticipoción de lnspectores Municipoles.

El Sr. Alcolde señolo que debe reol¡zorse un estudio ocobodo del temo y soliciior o
corobineros que controlen.

Por último, el Concejol Villolobos menc¡ono sobre cierto publicidod de locoles
comercioles que ofecto lo visibilidod, o lo que el Sr. Alcolde responde que Rentos
esfó oficiondo o los locolor¡os poro que reub¡quen lo publicidod en cuestión.

El Concejol Joro consulto sobre lo inquietud de los luminorios en el seclor de Chole
Quemodo, o lo que el Sr. Alcolde responde que el mun¡cipio yo odquirió los
luminorios por ende se insioloron prontomente en este sector y otros del seclor
oriente.

El Concejol Aroyo, soliciio insfolor iluminoc¡ón en lo gorito del collejón los Mellizos,
hocio el secior de Io Sexto, poro moyor seguridod de los estudiontes del sector.

En otro orden de ideos, el Concejol Aroyo, consulto sobre el eslodo de los
concursos poro proveer directores poro estoblecimientos educocionoles.

El Sr. Alcolde, indico lo existencio de dos procesos, en el primero de ellos, se llomó o
ó directores de estoblecimientos y se proveyó el corgo o 4 de ellos, puesio que el
director seleccionodo poro Io escuelo Lo Quinto renunció o su nombromiento,
odemós el segundo seleccionodo, fue nombrodo poro lo escuelo de Mesomovido.
Ademós señolo que yo se encuentron seleccionodos los siguientes directores:
Romón Norombueno; Escuelo de Poine, Morcos Romírez; Escuelo de Polcuro,
Guillermo Gólvez; Escuelo de Mesomovido, Joime Burgos; Escuelo de Miroflores y
Potrlcio Cifuentes; JordÍn lnfontil Semillito.

Por último, el Sr. Alcolde señolo que el segundo concurso se encuentro en proceso
e involucro o los siguientes estoblecimientos: Unificodo, Liceo Arturo Alessondri, Los
Cristoies y Alto Llollinco.

El Concejol Aroyo, consulto sobre el concurso del estoblecimiento de Son .José, o lo
que el Sr. Alcolde menciono que el director encorgodo reolizó uno lobor ocorde o
lo necesidod y puede esperor o un próximo concurso. Ademós el Sr. Alcolde
menciono sobre lo poco contidod de seleccionodos por lo Allo Dirección público,
lo que en olgunos cosos ho imposibilitodo o conformor los ternos conespondientes.

El Conce.lol Aroyo, consulio sobre los directores que producto o los concursos
p¡erden sus corgos.

El sr. Alco¡de señolo que pierden lo osignoción de director y lo ideol es reubicorlos
en otros sectores poro evitor inconveniente de funcionomiento con los nuevos
directores seleccionodos.

Por último, El Concejol Aroyo, consullo sobre lo voconcio del Jefe Doem
renunció o su corgo, o lo que el Sr. Alcolde menciono que debe llomorse
nuevo concurso en un plozo no superior o los ó meses.

q uren



El Sr. Alcolde reolizo uno reflex¡ón sobre el moyor gosto que irrogo el combio de
directores de estoblec¡mientos educocionoles, situoción que no esfó provisto en los
oportes del ministerio de educoción que se envíon ol Doem.

No hobiendo otro punio que trotor, siendo los l7:4ó horos se cierro lo sesión.
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LÉ
REPÚBIICA DE CHII.E

PROVINCIA OE TINARES

I. MUNICIPATIDAO OE TONGAVí
Secrelorío Munlclpol

Longoví, I 3 de moyo de 201 5

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAI

TORENA GÁtVEz CÁtvez, Secrelorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se

permile convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío l4 de moyo de 2O15 o los l5:00 horos en el Solón Munlcipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N'224 de Longoví.

Se despide otentomente,

)r-
ffi

AGÁrvez oÁrvrz
Secretorio Municipol
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I Z MUNIdPAL
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DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Br¡ones Aro¡ce, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Morfín Romero, Concejol de lo comuno.

Los temos que constituirón lo Toblo serón:

1.- Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
2.- Conespondencio.
3.- Presentoción sobre Ley del Lobby por el Concejol Son Mortín.
4.- Entregodemodificocionesy/osuplementociones presupuestorios.
5.- Pronunciomientosobresuplementoc¡onespresupuestoriosentregodos.
6.- Entrego de informes de odjudicoción en liciiociones públicos efectuodos por lo

unidod de Secplon.
7.- Pronunciomienfo sobre costos de operoción y montención de diversos proyectos

en postuloción por lo unidod de Secplon.
8.- Pronunciomiento sobre modificoción del ocuerdo de entrego en comodoto de

los derechos de oguo ol comité de APR los Copihues - Huolonco.
9.- Pronunciomiento sobre ordenonzo de opoyo municipol poro olumnos

destocodos de lo comuno de Longoví que hoyon obtenido Becos o Posoniíos
por Universidodes Chilenos o Extronjeros o reolizorse fuero del territorio nocionol.

10.- Exposición sobre trobo.los voluntorios de solud rurol en el Deportomento
Comunol de Solud.

I I .- Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.
12.- Pronunciomiento sobre "Convenio de fronsferencio Fondo de Apoyo paro lo

Educoción Público Municipol enlre el Ministerio de Educoción y lo llustre
Municipolidod de Longoví".

13.- Pronunciomiento sobre modificoción de lo Ordenonzo de Porticipoción
Ciudodo no.

14.- Vorios.
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REPUBTICA OE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPATIDAD DE TONGAVI

DEPARTAMENTO OE SALUD

U l'/0 a)
REF.: PRESENTACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABI.E CONCE.'O MUNICIPAL,

Longavi, 14 de Mayo de 2015

sEñoREs
HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL

TONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Munic¡pal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con elobjetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Munic¡pal, los fondos correspondientes al convenio "Programa de Apoyo a la Gest¡ón en
Atención Primaria Municipal año 2015" suscrito entre la llustre ¡/unic¡pal¡dad de Longavíy el Servicio de Salud del Maule.

coDtGo DETALTE
INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASÍ OS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS orsMtNUcroN

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públ¡cas 10.794

GA5TO5

22.03 Para Vehiculos 1.000

22.04 Materiales de Uso y Consumo 9.794

TOTAI-ES MS t0.794 U 10.794 0

BRIONES ARAICE

ALCALDE
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Se solicita al Honorable Concero Municipal la aprobación de la supleméntación presupuestaria a objeto de incorporar al
paesupueslo 2015 mayor ingresos y gaslos en Multas Tag págadas en permisos de ckculación vehicu¡os.

Longaví, 14 de Mayo del 2015

U^) b)s 0[rs

ILUSIRE MUNICIPALIDAD
LONGAW REF.: PRESENTAC.SUP. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

xan ¡lIoallutrutlctPll
LOt'lGAVl

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
SP cc AIJMENTOS DISMINUC. AUMENfOS DISMINUC.

INGRESOS DENOM¡NACION

08.02.002.002 Multas Taq 50% Ley 18.695 1 6 6.500
08 02.006.001 Multas Taq 50% Okas Comunas 1 6 6.500
08.02.006.002 Multas 80% Otras Comunas 1 6 4.500

EGRESOS DENOMINACION

24 .03.092 .O02 [/ullas Tag 50% Ley 18.695 1 6 6.500
24.03 100.001 Mullas Taq 50% Otras Coñunas 1 6 6.500
24.03.100.002 Mullas 80% Okas Comunas 1 6 4.500

17.500 0 r7.500 0TOTALES ft,$

/) fVIARIO BRIONES ARAICE
ALCALOE
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Se solrcrta al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementacion para tncorporar capacrdad
presupuestaria y asi dar cumplim¡ento a la distribucion de ¡ecursos para los trabajadores de empresas de seNicto
de aseo Comuna de Longavi, según Circ. 049 de fecha 30-04-2015

HBLE, CON CEJO MU N ICIPAL,

U No c)
Longavi. 14 de l\¡ayo del 2015

ILUSTRE MUNICIPALIDAO
LONCAVI

st[0nts
[0t0n¡8ltc0ilcu0 uItctPAl
LONGAVI

REF,: PRESENTA.SUP, PRESUP,

S.P c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC, AUMENTOS DISMINUC.

DIS IVIIN UYE
EGRESOS
SUB ITEM.ASIG DENOMINACION

1 15 05 03.002.999 12 534 621

AU IVIE N TA
EGRESOS
S U B,IT EIVI.AS IG. DENOIVIINACION

21 5 .24 .01 999 Otras Trans Corrientes al

sector Privado
12 534 621

12.534.621 0 12.534.62'lTOTALES Iú$

Atentamente

z!'-s
:.r*¡1:
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Subt€r:ret3rÍa
dé Oesarrotto
Regionaly&

MrN. ¡NT, (CtRC.) 0049
ANT: Ley No 20.798, de Presupuestos del

Sector Público año 2015.

MAT: lnforma distribución de recursos para
trabajadores de empresas del servicio
de aseo.

sANrlAGo, J0 ABR2015

DE : SUBSECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO (S)

A : SRAS, ALCALDESAS Y SRES. ALCALDES DEL PA¡S

Habiéndose cumplído el plazo de los municipios para informar el número de
trabajadores contratados como choferes, peonetas y barredores por las empresas
que efectúan el servicio de aseo en las comunas del país (Ley No 20.798, de
Presupuestos del Sector Público año 2015), esta Subsecretaría dictó la Resolución
N' 88, del 3010312015,la que logró su total tramitación con fecha 2910412015.

2

1

2

El monto de recursos que corresponde distr¡buir a cada municipalidad se
determinó, previa consolidación de la información, dlv¡diendo el monto asignado
por la Ley de Presupuestos ($ 15.691.066.000) por el número total consolidado de
trabajadores que fueron informados en estas func¡ones (13.770), multiplicado por
el total de trabajadores determinado para cada municip¡o.

En virtud de lo expresado, me permito informar a Ud. que los recursos
correspondientes a su munic¡pio fueron transferidos el día 30 de abril 2015, cuyo
detalle lo encuentra publicado en el portal www.s¡n¡m.qov.cl.

Una vez rec¡bidos los recursos, las municipalidades deberán transferirlos a la o las
empresas que corresponda, para que éstas los entreguen exclusivamente a sus
traba.jadores que efectúan labores como choferes, peonetas y barredores de
calles.

Agradeceré instruir a quien corresponda para efectuar todos los procedimientos
admin¡strativos de rigor y lograr la entrega de los recursos a la mayor brevedad.

Finalmente, Ios mencionados recursos deberán imputarse en el Subtítulo 05
Transferencias Corrientes, ftem 03 de otras Entidades Públicas, AsignaciÓn 002 de
la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admin¡strat¡vo, Sub-asignación 999
Otras Transferencias Corrientes de la SUBDERE.

Sin otro part¡cular, saluda atentamente a Ud.,

c BIA TO ES
cretar o esarrollo Reg¡onal

y Admin¡strat¡vo (S)

Ácátdesas y Sres. Alcaldes del pais
ción Chilena de lvlunic¡palidades

ón de Municipios de Ch¡le3.4
4.S secretaria de Desarrollo Regional y Administrativo

5

6

5. Unidades Regionales SUBDERE
6. División de Mun¡ciPal¡dades
7. Departamento Finanzas Mun¡cipales - Unidad Análisis Financiero

8. Oficina de Partes
Morañdé 115 Pisos7,10,11Y 12.

5antiaBo, Chile

Fono (56-2) 2636 36 00
uvr¡Jw.subdere,gov.cl

--
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INFORME DE ADJUDICAC¡ÓN HONORABLE CONGEJO MUNICIPAL

Antecedentes Generales de la Licitación

Unidad Técnica : l. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Nombre del Proyecto : ESTUDIO PLANTA DE TRATAMIENTO Y AGUAS SERVIDAS Y

ALCANTARILLADO POBLACIÓN BARRIGA URRUTIA, LA TERCERA,

LONGAVÍ.

ETAPA :DISEÑO

Financiamiento : PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PMB) SUBPROGRAMA

SANEAMIENTO SANITARIO

lD :4085-21-LEl5

Fecha de Apertura : 31 de mazo del 2015, 15:10 HORAS

Presupuesto Oficial :$ 8.650.001.-

Decreto que llama a l¡c¡tac¡ón : Decreto Municipal No 514 de fecha 09 de mazo de 20'15

Tipo de Licitac¡ón T¡po de Contrato

Pública
Pr¡vada

No contempla Vis¡ta a Terreno obligatoria (art 5.2 BAE)

Números de Contratista que se presentaron a la propuesta Apertura Técnica

Enumere los oferentes que fueron rechazados en Ia apertura técnica y fundamente

Enumere Los Oferentes rechazados en la apertura fís¡ca y fundamente

Informe de Evaluación de Ofertas, Licitación Pública ID 1085-21-LEl5

02

00

00
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Suma Alzada Sin Reajuste
Suma Alzada Reajustable
Serie precios Unitar¡os
otros 
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1.- Generalidades.-

La evaluación de la presente Propuesta esta basada en estr¡cto rigor a Bases administrativas
que formaron parte de esta licitación.

2.- V¡s¡ta a Terreno.-

Según el punto 5.2 de las Bases Admin¡strativas, la Visita a Terreno es de carácter voluntar¡a

3.- Período de Consultas y Aclarac¡ones.-

De acuerdo a lo estipulado en el punto 5.3 y 5.4 de la Bases Administrat¡vas se establecen los
per¡odos de consultas y respuestas respectivamente.

4.- Respuestas a consultas v Aclarac¡ones.-

iN Fecha y hora Preguntas ingresadas (3)

18.03-2015

17:13..21

18,03-2015

17: 18:06

TENEMOS INTENCIONES EN PARTICIPAR PERO SOLICITAMOs OFICIALMINTE AL MUNICIPIO, 5E

EXCLUYA LA PRESENTACION DT BOLETA DE GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA EN ESTA

OPORTUNIDAD?..

Remitirse a to indicado en las Bases Administrativas en su punto 7.2 "DOCUMENTOS

ANEXOS', tetra g.

FAVOR CONSIDERAR PARA QUE MUCHAS CONSULTORAS LLEGEN A PRESUPUESTAR? COMO ES

DISEÑO....

Remitirse a to indicado en las Bases Administrativas en su punto 7.2 "DOCUMENTOS

ANEXOS", tetra g.

_l

Respuesta

25-01-2015

11:38:31
L-

2

2

Respuesta

25"03-20'!5

11:38:37
.l

l SOLICITAMOS PARA PRESENTACIOÑ DE OFERTAS... NO EXIGIR BOLETA DE GARANTIA?...

LLEGARAN MAS OFERENfES PARA ESTE PROYECTO?

Remitirse a lo indicado en las Bases Administrativas en su punto 7.2 "DOCUMENTOS

ANEXOs", Letra g.

de Presentac¡ón de la Propuesta.-

Lanpertura de la;s propuestas se realizará en dos actos, el primero destinado a la Apertura Técnica
- Económ¡ca vlA PoRTAL www. mercadopublico.cl, y el segundo dest¡nado a la ApERTURA
FíSlcA donde se ingresaran solarnentelálocurnentación y añtecedentes no susceptibl". d".e,
ingresados al portal por medios electrónicos o digitales, como por ejemplo, la GarantÍa antes c¡tada,

19,03-2015

10:74:43

3

Respuesta

25-03-2015

11:38t42

5.- Contenido v Forma

Informe de Evaluación de Ofertas, Licitación Pública ID l0B5-2 t -LEl 5 2de4
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o los antecedentes que se requieran en or¡g¡nal o copias, y que no puedan ser ingresados
eleclrónicamente al portal

Dos oferentes em¡ten su oferta med¡ante el portal el cual se detalla a cont¡nuac¡ón en valores y
plazos ofrec¡dos:

NOMBRE OFERTA VALOR
(Exento de IVA)

PLAZOS

Soc¡edad Servicios de lngen¡ería y
Gestión de Proyectos V12 L¡mitada

$ 9.000.000 60 días corr¡dos

Jul¡o Cesar Matute Carvajal $ 8.650.000 85 dfas corr¡dos

7.-@¡-gslpcr!s
Está integrada por la Directora de Obras Municipales, Srta. Valer¡a Arancibia Jaque, la Sr.
Director (S) la Unidad de Secplan Armando Fuentes Villalobos, siendo ministro de Fe la
Secretar¡a Municipal Sra. Lorena Gálvez Gálvez, designados med¡ante Decreto Exento
Munic¡pal No 40 de fecha 04 de enero del 2013, la Sra. llia Villagra Saavedra esta a cargo de la
apertura técnica del Portal.

8.- Observac¡ones en el Proceso de Apertura Técniea y Fís¡ca:

Durante el proceso de apertura fÍs¡ca se establec¡eron las siguientes observaciones:

1.- No se presentan oferentes para el ingreso de las garantÍas de seriedad, las que fueron
ingresadas en forma previa vía Oficina de Partes.

9.- observaciones en el Droceso de evaluación.-

2

La Empresa Sociedad Serv¡c¡os de lngeniería y GestiÓn de Proyectos V12 Limitada, no

anexa la programac¡ón financiara, sol¡citada en la letra j, del numeral 7.2 de las Bases

Adm¡n¡strativas, además el monto ofertado por dicha empresa, supera el presupuesto

disponibte en aproximadamente un 4%, por lo que su oferta se declara inadmisible
Los oferentes no acreditan experiencia de acuerdo a lo solicitado en la letra h, del numerar

7 .2 de las Bases Adm¡nistrativas.

10.- Evaluac ¡ón de las Propuestas.-

En las Bases Adm¡nistrat¡vas en el Punto 11.1 se establecen las siguientes pautas de evaluaciÓn

Informe de Evaluación de Ofertas, Licitación Pública ID 4085-21-L815 3de4

6.- Recepción de Propuestas.-



10.1.-Pautas y criter¡os:

a) Prec¡o de la Oferta
b) Plazo de Ejecución
c) Experiencia en Obras S¡milares
d) Presentación de la Oferta

55o/o

20%
20%
05%

11.-Garantías

Los proponentes presentan un Vales a la Vista para garanlizat la ser¡edad de la oferta,
extendida en Ia forma, por el monto y plazo ind¡cado, la que queda en custodia de la Tesorería
Munic¡pal de Longaví mediante Memorándum No 40 de fecha 02 de abril del 2015.-

I2.- JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA:

El oferente a qu¡en se sugiere la adjudicación cumple con los requeridos en lo que respecta a los
antecedentes técnicos, económ¡cos y se encuentra enmarcado dentro del monto del
presupuesto of¡cial, contemplado en las Bases Admin¡strativas.

13.- coNcLUstÓN y/o SUGERENCIA:

Atend¡do dichos antecedentes y conforme a la evaluación objetiva realizada, esta comis¡ón
sugiere la ad.judicación a la empresa JULIO CESAR MATUTE CARVAJAL., RUT N'9.204.613-3
con dom¡c¡lio en Calle La Herradura, N' 2722, Comuna de Prov¡dencia, fono 09-90671210

Con inscr¡pción vigente en el Registro de Consultores del Minister¡o de Obras Públicas, Reg. N

4.140 en tercera Categorfa de las espec¡alidades 4.8 Obras Sanitarias y 4.9 Obras V¡ales
Urbanas y Rurales.

Monto ofertado Total $ 8.650.000. Valor exento de IVA (Ocho millones seiscientos
cincuenta mil pesos) y con 85 días corridos para la ejecución de la obra.

,14.. RESUMEN CUADRO DE EVALUACTÓN
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Jul¡o Cesar Matute Carvajal 80,00
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Nota Final
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tNFoRME AL HoNoRABLE coNcEJo MUNtctpAL sEStóru onorruaRe DE FEcHA 14 DE

MAYO DEL 2015.

MATERIA: APROBACIÓN COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN PROYECTO

"coNsrRUccróN REFUGToS pEAToNALES sEcroRES RURALES, r-or'¡cavf'

En el marco del proyecto "Construcción Refugios Peatonales Sectores

Rurales, Longaví", postulado al Fondo Regional de ln¡c¡at¡va Local año 2015, consistente

en la construcción de 25 refugios peatonales distribuidos en d¡stintos sectores rurales de

la comuna, se requiere que el Honorable Concejo Municipal de su aprobación a los costos

de mantención y operación del proyecto, los que se detallan a continuac¡ón.

Cantidad P. Unitario Total

Limpieza de Refugios 100 S s.ooo S soo.ooo

Reparac¡ones 25 s 3s.000 s 87s.000

Costo Total s1.37s.000

De este modo se estima que los costos totales anuales de mantención y

operación del proyecto señalado anter¡ormente, alcanzan a S 1.375.000, los que tendrán

que ser asumidos lmu nrcrpro.
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TNFoRME AL HoNoRABLE coNcEJo MUNrcrpAL sEStóru oRol¡lnna DE FEcHA 14 DE

MAYO DEL 2015.

MATERTA: APROBACTÓN COSTOS Oe Ope RnClÓ¡¡ V UArurrruCrÓrrr PROYECTO

"comsrRuccrów pLAzA MrRAFLones, lolr¡cnvÍ"

En el marco del proyecto "Construcción Plaza Miraflores, Longaví",

postulado al Fondo Regional de lniciativa Local año 2015, consistente en la construcción

de una plaza en el sector rural de Miraflores, específicamente a un costado de la Posta de

Salud Rural de la misma localidad, se requiere que el honorable Concejo Municipal de su

aprobación a los costos de mantención y operación del proyecto, los que se detallan a

cont¡nuac¡ón.

Repos¡ción de Especies 5 200.000

Fertilizantes y Podas s 150.000

Riego S 200.000

lluminación s 240.000

Aseo(Personal y materiales) s 1.440.000

Otros lmprevistos s 300.000

TOTAL s 2.530.000

De este modo se estima que los costos totales anuales de mantención y

operación del proyecto señalado anter¡ormente, alcanzan a S 2.530.000, los que tendrán

que ser asumidos lmunicipio.
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MATERTA: epROenCtÓN COSTOS O¡ OpeRnCrÓrrr y Vet\lTe¡¡ClÓru pRoyEcTo

"aoeursrcról'r cnvrróru HrDRoELEVADoR, coMuNA or loruGavf'

En el marco de la postulación del proyecto "Adquisición Camión Hidroelevador,
Comuna de Longaví", al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, C¡rcular 33, consistente
en la adquisición de un camión equipado para llevar acabo la mantención del alumbrado
público comunal y apoyar en labores de poda, es que se requiere que el Honorable
Concejo Municipal de su aprobación a los costos de mantención y operación que se

deta llan a continuación:

Costos por Ítems

Item Partida Unidad Cantidad P, Unitario Total

I Cho fer mes 72 378.522 4.542.264

2 Combustible 1400 530 742.000

3 Lubricantes 6 90.000 540.000

5 Mantención Ns 4 250.000 1.000.000

6 Reparación Ns 2 100.000 200.000

Costo Anual 7.024.264

De este modo se estima que los costos totales anuales de mantención y operación

del proyecto señalado anter¡ormente, alcanzan a 5 7.024.264,|os que tendrán que ser

asumidos por el mun¡c¡p¡o.
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Longaví, Mayo de 2015

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SESIÓ¡I ONOII'¡ARN DE FECHA 14 DE

MAYO DEL 2015.
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INFOEME JUR}'}ICO

]dPROAACIÓN DEfiNCHOS APROVECHAMIE¡¡TO Df, A6UAS LOS COPITIUXS-

HI]ALONCO,

INFORME JURJDICO

Cv A tr¿o

Aprobación para el Comité de Agua Potable Rural
Los Copihues-Hualonco constituya derechos de

Aprovechamiento de agua subterránea a extraerse
en sondaJe ubicado en inmueble munlclpal
14 de mayo de 2O15

rü
Rl'rPUtlt.tc§ DE cHrr.rj

PliO\,I\CI.q OE LII{ARES
l. \! U§Iü P¡.r l.l l) ¡l D DE ¡.ONOAú

I TEMA

II FECHA

IU.- ANTECEDENTES:

1. Que con fecha 10 de abril de 2014 se aprobó en sesión de concejo municipal
la autorización para la adquisición de un terreno para el proyecto de agua
potable rural Los Copihues-Hualonco, la autorización para suscribir el
comodato respectivo y la donación de los derechos de aprovechamiento de
aguas respectivos.

2. Que con el objeto de poder tramitar los derechos de aprovechamiento de
aguas en favor del Comité de Agua Potable rural Los Copihues Hualonco, es
necesario que nuevamente se autorice por parte de1 concejo municipal la
constitución de los mismos.

CONCLUSIONES:

De 1os antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar su
pronunciamiento favorable en cuanto a aprobar la autorización para que el Comité
de Agua Potable Rural Los Copihues-Hualonco constituya 1os derechos de
aprovechamiento de aguas subterráneas a extraerse de un sondaje ubicado en
inmueble de dominio municipal inscrito a fojas 3457 N" 5842 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Linares del año 2014.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.-2

JORGE coRV
6)o

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable Concejo MuniciPal (7)

- SecretarioMuniciPal.
- Unidad de Control.
- Archivo.
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PRoNTI¡]CIATIIEj\TO SOBRT oRDENANZA APoYo ESTUDI.dN'TII.

T-DITCACIÓN SUPERIOR "I. MUNICIP.{tLIDAD DE LOT'G.d\¡i

I TEMA

TNFoRME JURrDrco a; ¡'J C- O

APROBACION ORDENANZA DE APOYO MUNICI

PAL PARA ALUMNOS DESTACADOS DE LA COMU

NA DE LONGAVI QUE HAYAN OBTENIDO BECAS O

PASANTIAS POR UNTVERSIDADES CHILENAS O EX

TRANJERAS A REALIZARSE FUERA DEL TERRITO

RIO NACIONAL.

14 DE MAYO DE 2015II.- FECHA

ffi.. ANTECEDENTES:

Pronunciamiento del H. Concejo Municipal sobre Aprobación de Ordenanza de
apoyo municipal para alumnos destacados de la comuna de Longaví que
hayan obtenido becas o pasantias por universldades chilenas o extranjeras a
realizarse fuera del territorio nacional.

I.- Que la I. Municipalidad de Longaví, realizará un esfuerzo para apoyar a aquellos
alumnos destacados en los estudios superiores y que hayan obtenido Becas o
PasantÍas por Universidades chilenas o extranjeras a realizarse fuera de1 territorio
nacional.

II.- Que con el objeto de otorgar un apoyo económico a los alumnos destacados de
la educación superior y teniendo presente la capacidad económica de 1as familias a
las cuales estos pertenecen se hace necesario aprobar la ordenanza antes señalada
con el objeto que este aporte municipal se materialice.

IV.. CONCLUSIONES:
De 1os antecedentes antes expuestos es que vengo en solicitar a1 H. Concejo
Municipal la aprobación de la Ordenanza apoyo municipal para alumnos
destacados de la comuna de Longaví que hayan obtenido becas o pasantías por
universidades chilenas o extranjeras a realizarse fuera del territorio nacional.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.
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ORDENANZA MUNICIPAL

ASIGNACIóN DE APOYO MUNICIPA], PARA A],T'MNOS DESTACADOS DE I,A
COMUNA DE LONGAVI OUE 1AYAN OBTENIDO BECAS O PASANTIAS POR

UNIVERSIDADES CHILENAS O EXTRAJERAS A REA],I ZARSE FUERA DEL

TERRTTORIO NACIONA]..

Artículo 1": Objeto
La asignac.ión de1 Apoyo Municrpal para alumnos de la

comuna de Longavi que hayan obtenido becas o pasantias por
Universidades Chilenas o Extranjeras a realizarse fuera de1
territorio nacional con el- obleto de suplir en parte Ios
gastos que supone para un grupo famil.iar el hecho de que uno
de sus integrantes tenga la oportunidad de proseguir estudios
en ef extranjero a través de pasantias o becas, y atendiendo
a las necesidades especiales que gener,a ese hecho en cada
familia.

Artículo 2": Requisitos.
Los beneficiarios de esLe apoyo deberán reunir las

s iguientes condic.iones :

1. Estar matricufado en una institución de educación
superior.
2. Situaci-ón económica deficitaria, según l-o indicado en ef
articulo 5o de Ia presente ordenanza.

3. Ser el beneficiario y su grupo famillar, residente de la
comuna de LongavÍ.

Artículo 3": Cobertura.
El monto del apoyo estudiantil consiste en un aporte

económico consistente en una suma de di-nero la cual según la
disponibilidad presupuestaria de cada año no podrá ser
superior a §2.000.000. - por beneficiario y cuyo monto se

determinará por 1a comisión de calif.icación y selección.



Las postulaciones deberán realizarse en el Departamento
de Dirección de DesarrolJ.o Comunitario, en horario de
atención de 08:30 a las 14:00.

La postufación debe reafizarse en e.l formufario elaborado
por fa Dirección de Desarrollo Comunltario de la
Municipalidad de Longavi, para ser evafuado por la Comisión
de Calificación y SeLecclón que estará integrada por los
siguientes mlembros:

- Director de Desarrollo Comunitario, o quien le
subrogue, quien presidj-rá la Comisión.

- La profeslonal encargada del programa.

- Una profesi-onaI de.I área social que designará eI
Dlrector de Desarrolfo Comunitario.

Artículo 5": Criterios de Selección
Los criterios de selección de beneficiados serán los

siguientes:
a) Grupo Famil ia r.
b) Ingreso per cápita del grupo famlliar, máximo §350.000.
c) Número de hermanos en el sistema educacional.
d) Salud del grupo farniliar (Enfermos crónicos o terminales
en el grupo f amili-ar. )

e) Puntaje Eicha Protección Socral, aplicada en la comuna de
Longavi a Diciembre de 2014.

f) Patrlmonio del grupo famj-Iiar.
g) Deudas y/o gastos superiores aI ingreso familiar.

Cada
pa ra

uno de
evaluar

fos criterios será ponderado por Ia Comislon,
cada caso.

Articulo 6"; Situaciones excepcionales.
La Comisión de Callficación y Selección estará facultada en
casos calificados para otorgar eI beneficio a personas que no
cumpliendo alguno de los criterios de selección, se encuentre
en un estado de necesidad manifiesta que 1o haga merecedor
del beneficio.

Artículo 4": Postulaciones y órganos que intervienen.



Artículo 7": Documentos necesarios para 1a postulación.

Los postulantes deberán acompañar, al formulario los
slguientes antecedentes :

a) Copia cédula de identidad del postulante por ambos fados.

b) Liquidaciones de Sueldo de la(s) persona(s) que trabaja(n)
en eI hogar: (tres últlmas).
c) Los trabajadores independientes deberán presentar
fotocopia de.l Formulario 22 de Impuestos lnternos/ tres
últimos meses, e informe def contador.
d) En caso de cesantia, deben pr.esentar fotocopia de1
finiquito de trabajo
e) Fotocopia de recibo de pago de dividendo o arriendo según
corresponda.

f) Eotocopia de l-os últimos meses de pago de consumos básicos
(gas, luz, agua/ teléfono, TV red. según corresponda)

g ) Certificado de Matricula o de alumno regular del
postulante y hermanos estudiantes.
h) Documento que acredite gastos o deudas en Educación en
Centros de Eormación Técnica, Institutos Profesional-es,
Universidades u otro EsLablecimiento similar del o las
personas de su grupo familiar
1) Documentos que acrediten deudas por concepto de
tratamientos médicos u otra situación fortuita.
j) En caso de personas pensionadas en e1 grupo familiar,
presentar Iiquidaciones de pago de los últimos 3 meses.

k) En eL caso que no puedan acreditar ingresos con
documentación deberán completar el formulario "declaración de
gastos mensuales", a1 momento de fa postulac.ion.
1) En eI caso de enfermedades catastróficas o crónicas,
discapacidad, violencia intrafamiliar u otra situación de
stress familiar, embarazo adofecente de la postulante. deberá
ser acreditado con certificado médico, credencial de
discapacidad, certificado de matrona u otro documento válido
m) Para acreditar patrimonio se deberá firmar una decl-aración
cuyo formato será entregado por 1a Dirección de Desarrolfo
Comunitario, af momento de postuLar. Para Los efectos de la
acreditación de patrimonio no se considerara l-a vivienda la
vivienda en que habitan, aunque sean propieLarios de la
mi sma .



n) Sl pertenece a.I programa Chile Solldario o al Ingreso
Ético FaniIiar, adjuntar certificado.

Sin perluicio de Ia documentación requerida para postufar af
beneficio, la Comisión determinará la reallzación de visitas
a todos o sofo a alguno de los postulantes.
Además La Comisión eslará facultada para solicitar
documentación adicional con el objeto de tener a l-a vlsta
mayores y mejores antecedentes para calificar y seleccionar a

los postulances.

Articul-o 8": Información
Todas las poslufaciones recibidas conforme aI

procedimiento de postutación señaIado en el Artículo 4"
precedente, serán vistas y resueltas por la Comisión de
Ca.I i f icación y Se lecc ion.

La decisión final de la Comislón será notificada vÍa
correo electrónico def postulante o vía carta enviada aI
domicifio deI mismo

No existirá apelación alguna, sin perjuicio de que los
rechazados puedan optar posteriormente al beneficlo por nueva
disponlbilÍdad de recursos o actualización de los
beneflciarios.

A¡tícu1o 9": Datos Palsos

Los postulantes que huble.ren entregado datos o

antecedentes falsos para acceder aI beneficio serán
eliminados de1 proceso. E1 postulante faculta a 1a

Municipalidad a objeto de requerir y cotejar de Ias entidades
super.i-ores de educación la información presentada.

Artícu1o 10"; Personas exclui,das de1 beneficio.
Quedan excluidos del- presente beneficio los funcionarios

municipales y 1os hijos de Ios mismos, aI lgual que los
funcionarios y 1os hij os que laboren en los servicios
traspasados de educación y salud, sean éstos de planta, a

contrata o a honorarios, sin perjuicio de las facu.ltades
otorgadas a la Comisión de acuerdo al artículo 6'.



Artícu1o 11": : Número de beneficiarios por famiIj.a.
Será beneficiarlo del apoyo estudiantil soLo un

integrante de cada familia. Sin perjuicio de que en casos
calificados se justifique el otorgamiento det beneficio a más

de un integrante.

Articulo l-2": De Ia documentación.

La documentación¡ una vez finalizado el proceso de
postulación, será:
a) En caso de obtener eI beneficio: Se archivará en Ia
carpeta de cada uno de los benef ic.j-arios, será de
conocimiento exclusivo de Ia Comisión de Calificaclón y
Selección y se considerará estrictamente confidencial.
b) En caso de rechazo: Podrá ser retirada por el postufante o

los padres y/o apoderados respectlvos, una vez finallzado el
proceso.

Articulo 13": Forma de paqo.

El beneficlo otorgado, se pagará una sola vez y por ]a
suma de dinero que 1a comisión de calificación y selección
determine.
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56TsCONVENIO DE IRANSFERENCIA

roNDo DE Apoyo pARA LA ¡oucecró¡.¡ eúalrct MuNrcrpAt

ENTRE

EL MtNrsTERto o¡ ¡oucectótt

E

lLUsrRE MUNtcrpAr.tDAD DE roruoavÍ

En Sontiogo, Chile, o 08 de Moyo de 2015, entre el Minister¡o de Educoc¡ón, en
odelonle e indisfintomente "el M¡n¡sler¡o", representodo por su Jefo de D¡v¡s¡ón de
Plon¡f¡coción y Presupuesto(S), doño Tereso Fenodo Boscur, ombos dom¡c¡liodos poro
eslos efectos en Av. Libertodor Bernordo O'H¡ggins N" 1371, octovo piso, Sontiogo. por
uno porte; y por lo otro, lo lluslre Munic¡polidod de Longoví, en odelonte e
¡ndlslinlomenle "el soslenedor", represenlodo por su Alcolde, don MARIO BRIONES

ARAICE, ombos dom¡ciliodos en I Orienie 224, Longovi, en odelonte denominodos
colectivo e ind¡stinlomente "los Porles", y:

CONSIDERANDO:

Que, el Minister¡o de Educoción es lo Secretorío de Eslodo responsoble de fomentar el
desorrollo de lo educoción en todos los n¡veles y modol¡dodes del sisiemo educol¡vo
chilenc:

Que, poro el cumplim¡enfo de lo finolidod descrito, Io Ley N'20.798, de Presupuestos
poro el Secfor Público correspondienle ol oño 2015, en lo porlido 09, copíiulo 01,
progromo 12, subtítulo 24, ílem a3, os¡gnoción 051, gloso 02, contemplo un fondo de
ciento ochenlo y cinco mil cuotrocienlos m¡llones de pesos {$ 185.400.000.000) poro el
Fondo de Apoyo o lo Educoción Público, que tiene por finol¡dod coloboror en el
func¡onomiento del servicio educocionol que enlregon los municipolidodes, yo seo
en formo directo o trovés de sus deporiomentos de educoción (DAEM) o de
corporoc¡ones municipoles, poro ser ut¡lizodos exclusivomente en el finonc¡om¡ento
de oquellos occiones propios de Io entrego de dicho servic¡o y su mejorom¡enlo;

Que, medionle Resoluc¡ón N" 22, de 2015, del Ministerío de Educoc¡ón, se

estoblec¡eron crilerios, requisitos y procedimienlos de d¡siribución de los recursos del
Fondo de Apoyo o lo Educoción Público.

Que. posteriormente, por Resolución Exento N' 3237 , de 2015, esto Secretorío de
Eslodo estobleció el monto o lronsferir o codo sostenedor.

TAS PARTES CONVIENEN I.O SIGUIENTE:

PRIMERO: Objetivo del Convenio

"El Min¡sterio" y "el sostenedor" ocuerdon celebror
tronsferencio, que tlene por finol¡dod lo e¡ecución

el presente
y desonollo

convenro
del plon

de
de



tortolec¡mienlo, ocordodo enlre los portes. D¡cho plon se ocompoño o Io presenie
convenc¡ón.

SEGUNDO: Monlo lolol de lo As¡gnoción con corgo ol tondo.-

"El Ministerio" lrqnsfer¡ró ol "soslenedor" lo con'tidod móximo de S531.864.877
(quinienlos lreinto y un m¡llones, ochocienlos sesenlo y cuolro mil ochocienlos
selenlo y siele pesos). Dicho contidod seró fronsferido en tres (3) cuolos, uno vez que
se cumplon toclos y codo uno de los sigu¡entes condiciones:

Lo primero cuoto, conespondiente o §132.?6ó.21? {c¡enlo lre¡nto y dos millones,
novecientos sesenlo y seis mil doscientos diecinueve pesos) del monlo tolol
osignodo ol sosienedor, se tronsferiró uno vez que:

o) Se encuenlre tololmenle frqm¡todo el úllimo oclo odmin¡strotivo que opruebe
el presente convenio.

b) Exislo disponibil¡dod de recursos en lo Ley de Presupuestos respectivo.

2. Lo segundo cuoto, conespondiente o 5212.745,951 (doscienios doce millones,
selec¡enlos cuorento y cinco mll novecientos cincuento y un pesos) del monlo
iolol osignodo <rl sosienedor, se lronsferiró uno vez que:

o) Se hoyo presenlodo lo últ¡mo rendición de cuentos que el soslenedor deb¡ese
hober presentodo o lo fecho de tronsferencio, de ocuerdo o lo clóusulo décimo
del presente convenio.

b) Se hoyo presenlodo un cronogromo de octiv¡dodes y uno plonificoc¡ón
presupueslorio poro cumplir con el plon indicodo en lo clóusulo quinto del
presente convenio, conlemplodo en el numerol l) de lo clóusulo Sexio de esle
instrumento, de ocuerdo ol formulor¡o que el Ministerio enfregoró o mós tordor
denlro del quinto dío hóbil contodo desde lo lotol lromitoción del úllimo ocio
odministrotivo que opruebe el presenle ¡nstrumenlo.

c) Se hoyo presentodo el Plon de fortolecimiento del Fondo de Apoyo o lo
Educoc¡ón Públ¡co delollodo en lo formo que se ejeculoró poro codo uno de
los esloblecirnienfos educocionoles del sostenedor, contemplodo en el numerol
2 de lo clóusulo sexto del presente conven¡o, de ocuerdo ol formulor¡o que el

Minister¡o enlregoró o mós tordor dentro del quinlo dío hóbil contodo desde lo
loiol trom¡loción del último oclo odminisirolivo que opruebe el presente

¡nstrumento.

d) Se hoyo presentodo un cronogrqmo de ocliv¡dqdes y uno plonificoción
presupuestor¡o poro generor el "lnforme Finonciero Confoble", e¡ "lnforme de
Recursos Humonos" y el "lnforme de Situoción Potrimon¡ol", señolodos en los

numeroles 5, 7 y 8 del lilerol o) de lo clóusulo cuorlo del presenle convenio,
respect¡vomente, de ocuerdo o los formulorios que el Ministerio entregoró o mós

lordor dentro del quinto dío hóbil contodo desde lo totol from¡toción del Último

oclo odm¡nistrot¡vo que opruebe el presente ¡nstrumenlo.

e) Se hoyo enlregodo to "plonillo de ¡nformoción de goronfíos poro uno

educoción de colidod". de ocuerdo ol formulor¡o que el Min¡sierio entregorÓ o
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mós iordor deniro del qu¡nio dío hób¡l contodo desde lo toiol tromitoción del
últlmo ocio odmin¡slroiivo que opruebe el presente inslrumento.

f) Existo disponibilidod de recursos en lo Ley de Presupuestos respectivo.

3. Lo tercero cuolo, conespondienie o §18ó.152.707 (cienlo ochenlo y seis
millones, c¡en'to cincuento y dos m¡l setecienlos siele pesos) del monto iotol
osignodo ol sostenedor, se lronsferiró uno vez que:

o) Se hoyo entregodo el informe finonciero conloble, cons¡derodo en el numerol 5,

de lo letro o) de lo clóusulo cuorto del presente instrumenlo, de ocuerdo ol
formulor¡o que el Min¡ster¡o enlregoro o mós tordor dentro de sesento (ó0) díos
conidos, contodos desde lo lotol tromitoc¡ón del último octo odmin¡sfrotivo que
opruebe el presente instrumento.

b) Se hoyo entregodo el ¡nforme de recursos humonos, cons¡derodo en el numerol
Z, del literol o) de lo clóusulo cuorto del presenle conven¡o, de ocuerdo ol
formulor¡o que e¡ Ministerio enlregoó o mós tordor dentro de sesento (ó0) díos
conidos, contodos desde Io totol trom¡toc¡ón del úllimo octo odministrotivo que
opruebe el presente inslrumenlo.

c) Se hoyo presentodo lo úllimo rendición de cuentos que el soslenedor debiese
hober presentodo o lo fecho de tronsferencio. de ocuerdo o lo clóusulo décimo
del presente convenio.

d) Existo disponibilidod de recursos en lo Ley de Presupuestos respectivo

e) Ademós, poro occeder o los recursos señolqdos en el presente numerol, deberó
hoberse presentodo por porte del sostenedor, y oprobodo por porte del
Ministerio, o trovés de lo Secrelorío Regionol M¡n¡ster¡ol correspond¡ente, el
¡nforme de ovonce señolodo en el numero¡ 3) de lo clóusulo sexlo. De ocuerdo
o lo onterior, el porcentoje o recibir de lo cuolo considerodo en el presenle
numerol se deierminorón de lo siguiente formo:

t. 5e entregoró ínlegromenie s¡ se ho cumpl¡do o lo menos un ó0% de lo
compromefido en el Plon de Forlolecimienlo, contemplodo en lo clóusulo
quinto del presenle inslrumenio.

2. Se entregoró un 50% de lo cuoto s¡ se ho cumplido lo comprometido en el
Plon de Fortolecim¡ento en ol menos un 50% y no en mós de un 59,99%.

3. Se entregoró un 25% de lo cuoto si se ho cumplido lo compromelído en el
Plon de Forlolec¡mienlo en ol menos un 40%y r'o en mós de un 49,99%.

4. No se podró occeder o ningÚn porcentoje de lo cuolo s¡ se ho cumplido lo
compromelido en el Plon de Fortolecim¡ento en menos de un 40%.

f ERcERO: Cuento Corrienle.- 1

"El sostenedoa' deberó montener uno ento corrienfe dest¡nodo ol monejo y

odm¡nislroc¡ón de los recursos oportodos me onle el presen le convenio. Dicho

circunstoncio deberó ser informodo ol Min¡sler¡o de Educoción en un plozo de tres (3)

díos hóbiles contodos desde lo fecho de suscripción del presenle ocuerdo'
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Adicionolmente, "el sostenedor" deberó llevor contobilidad de los recursos
dest¡nodos o lo ejecución del "convenio", de ocuerdo o los normos pertinentes y
oplicondo los meconismos y prócticos que perm¡lon uno odecuodo y tronsporente
odministroción de los m¡smos y reolizor rendiciones de cuenios periód¡cos, según se
indico en clóusulo décimo del presente ocuerdo.

CUARIO: Compromisos.-

o. Del soslenédor:

1. A cumpl¡r con el Plon de Fortolecimienlo incorporodo en lo clóusulo qu¡nto y
todos Ios componenles, octividodes, indicodores y mefos compromelidos en é1.

2. Llevor un reg¡slro de los octiv¡dodes ¡mplementodos, osí como de los ingresos y
goslos por esloblecimienlo educocionol.

3. Enlregor los informes y rendir cuento, según lo estipulodo en los clóusulos sexlo y
déc¡mo de esle convenio.

4. Aseguror el odecuodo y oporluno uso de los recursos referidos en lo clóusulo
segundo del presente convenio ol desonol¡o del plon de fortolecimienlo
convenido con "el Minislerio".

5. Lo entrego de un lnforme f¡nonciero conloble respecio ol oño 2014, el que
doró cuento de los ¡ngresos y gostos en educoc¡ón munic¡pol, de ocuerdo ol
formulor¡o que el M¡nisterio entregoró o mós tordor deniro de sesenio (ó0) díos
conidos, contodos desde lo lotol lromitoc¡ón del úllimo octo odminislrolivo que
opruebe el presente instrumento.

ó. Lo entrego de un plon que procure lo implemenloción de lo estoblecido en el
Ari. N" 3l bis y siguientes de lo Ley 19.070, cuyo texto refundido, coord¡nodo y
s¡stemot¡zodo fue fijodo o lrovés del D.F.L. N' I , de 199ó, del M¡nislerio de
Ecjucoción; lo porlicipoción de esfos directivos en Ios redes de lrobojo
promov¡dos por el Minislerio, lo confoloción de opoyos poro lo geslión
odmlnistrotivo en los estoblecim¡enlos de moyor complej¡dod, enire otros
medidos de relevoncio poro el mejoromiento de lo colidod de lo geslión
educotivo.

7. Lo entrego de un "lnforme de Recursos Humonos", de ocuerdo ol formulqrio
que el Min¡sterio entregoró o mós lordor denlro de sesenio (ó0) díos conidos,

conlodos desde lo tolol tromitoc¡ón del últ¡mo octo odministrot¡vo que opruebe
el presente instrumenlo, con el delolle del personol odscríto ol óreo de
educoc¡ón de to Corporoción y/o DAEM, segÚn correspondo, que se

encontrore trobojondo en ello hosto el 3l de diciembre de 2O14' inclus¡ve

Dicho informe deberó dor estric'lo cumplimiento o lo esloblecido en lo Ley N'
19.628 y en lo Ley N'20.285, en lo que procedo.

8. Lo entrego de un informe que detolle lo situoción polrimoniol ol 3l de

cliciembre del oño 2014, o mós tordor el dío 15 de enero del oño 201 ó, de

ocuerdo ol formulor¡o que el Ministerio enlregoró o mós lordor dentro de
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sesento {ó0) díos conidos conlodos desde lo totol lromitoción del úll¡mo octo
odm¡nistrot¡vo que opruebe el presen'te insfrumento.

9. Lo ejecución de un proceso port¡cipoi¡vo de ocluolizoción de los PEl, poro lo
cuol contoró con lo os¡stencio lécn¡co del "Ministerio", el que deberó esior
concluido el 15 de enero de 201ó.

b. Del Minisler¡o

I . Tronsferir los recursos referidos en lo clóusulo segundo ol sostenedor uno vez
cumplidos los requerimientos odm¡nislrotivos que en lo cilodo clóusulo se
¡ndicon.

2. Lo prestoc¡ón de Asistencio iécnico poro el diseño del Plon Anuol de Desonollo
Educofivo Municipol (PADEM) 201ó, de monero tol que se osegure su

odecuodo vinculoción con los proyeclos educot¡vos institucionoles (PEl) y los
plones de mejoromiento educotivo (PME).

3. As¡sÍir consultos, responder oporlunomente los sugerencios y retroolimenlor
oportuno y sistemólicomente ol sostenedor sobre lo ejecución del conven¡o.
Esto lqbor seró llevodo o cobo por lo Div¡s¡ón de Plonificoción y Presupueslo del
Mlnisferio de Educoción, o trovés de su Unidod Nocionol de Apoyo Municipol, y
de lo respect¡vo Secretorío Regionol Ministeriol.

4. Reolizor el seguimiento del convenio coordinondo su monitoreo y evoluoción.
Eslo lobor seró llevodo o cobo por lo División de Plon¡f¡coción y Presupueslo del
Minister¡o de Educoción, o trovés de su Unidod Nocionol de Apoyo Munic¡pol,
con lo osistenc¡o de lo respectivo Secretorío Reg¡onol Min¡steriol.

c. De ombos porles

1. Lo construcc¡ón del PADEM 201ó en un proceso que permilo su odecuodo
vinculoción con los PEI y los PME de sus estoblecimienlos. orticulondo lodos los

insirumenlos de finonc¡omiento d¡spon¡bles, poro lo cuol conloró con lo
osistencio técn¡co del "Min¡ster¡o". Un onleproyeclo de PADEM 20¡ó deberó ser

enviodo ol deportomenlo provinciol de educoción conespondienle hosto el l7
de ogosto de 2015, con el eslodo de ovonce o lo fecho y sub¡do o lo
ploloformo que el Ministerio dispongo poro ese efecto; debe inclu¡r el delolle
de lo doloción proyeclodo 201ó y presupuesto proyectodo 201ó que v¡obil¡ce

su ejecución. El Min¡sterio por su porie, horó llegor los observoc¡ones sobre
PADEM ol municipio, Alcolde y Conceio Mun¡cipol o mós lordor el 15 de
octubre. Tros lo oproboción del PADEM 201ó por porte del Concejo Municipol,

el soslenedor deberó remitir copio del PADEM ol Minislerio, en los

dependencios del deportomento prov¡nciol de su jurisdicción, en formolo físico

y d¡gitol.
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El soslenedor se com omete o e ecutor el si uienle Plon de Fortolecimiento

MUORAMIENTO Elaboración ¡nforme lnforme Recepcionado / 65%
DE LAS F¡nanc¡ero Contable lnforme Requer¡do *

HABILIDADES DE 1OO

GESTIÓN PARA LA

EDUCACIÓN

MUNICIPAL

ADIMINISTRACIÓN Y Gastos de funcionamiento y N4onto 65%
NORMALIZACIÓN del personal de los eiecutado/monto total

DE LOS establec¡m¡entos
ESTABLECI MIENTOS educacionales.

6s%

50%

30%

3%

20/.

5%

tratamiento de los,
establéciniieritos de la,
Comuna
Repa racton Monto
mantenim¡ento y. mejor ejecutado/mo nto tota¡
en la ¡ofraestrustura de los

MANTENCIÓN Y

ME]ORAI\4IENTO

DE LA

INFRAESTRUCTURA

TRANSPORTE

ESCOTAR Y

SERVICIOS DE

APOYO

PARTICIPACIÓN DE

LA COMUNiDAD

EDUCATIVA

diferentes establec¡m¡entos ejecutado/monto tota¡
educacionales de la

comüna
Real¡zación de actividades
deportivas para los

establecimientos
Educacionales de la

comuna

Rea¡ización de actividades
culturales para los

establecimientos
Educacionales de la

. comuna

Monto
ejecutado/monto total

65%

Monto
ejecutado/monto total

65%

SEXTO: lnfolmes.-

"El soslenedor" deberó presentor ol "Ministerio" los siguientes informes:

I.- Un cronogromo de octividodes y uno plonif¡coc¡ón presupuestorio poro cumpl¡r

con el plon indicodo en lo clóusulo quinlo, de ocuerdo ol formulorio que el Minister¡o

entregoró o mós tordor denlro del qu¡n'to dío hób¡l contodo desde lo tolol tromitoción

del úllimo oclo odm¡n¡slrolivo que opruebe el presenie inslrumento.

ACTTVIDADES

QUINTO: Plon de torlolec¡mienlo.-

6s%

Cons:rucción SS-HH Esiuela Por¿entaje de avance
de lá Obra

65%

65%

7%

3%
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2. Un Plon de fortolecim¡ento del Fondo de Apoyo o lo Educoción Público detollodo
en lo formo que se ejeculoró poro codo uno de los estoblecimienlos educoc¡onoles
del soslenedor, de ocuerdo ol formuloío que el Minislerio enfregoró o mós tordor
dentro del qu¡nlo dío hóbil coniodo desde lo toiol fromiloción del úllimo octo
odmin¡slroi¡vo que opruebe el presente instrumenlo.

3.- Un informe de ovonce del Plon de Fortolecimienlo respecto del desorollo del
mismo, poro verificor el cumplimienlo olconzodo en ésie. Este informe deberó
ocompoñor todos los onlecedentes necesorios poro poder colculor el grodo de
cumpl¡miento olconzodo en el desonollo del Plon de Fortolecimiento considerodo en
lo clóusulo quinto del presenle instrumento.

El informe de ovonce deberó ser enfregodo por "el sostenedor" o mós lordor el dío I ó
de oclub¡re de 2015.

4.- Al término de lo eiecución del conven¡o, un informe finol que incluyo un
consolidodo del informe de ovonce y los informes de rendic¡ón de cuenlos y,
odemós, uno nuevo "plonillo de informoción de goroniíos poro uno educoción de
colidod". ocluolizodo.

El lnforme finol debe ser entregodo dentro de los tre¡nto (30) díos corridos siguientes ol
lérmino de lo ejecución del conven¡o, indicqdo en el pórrofo primero de lo clóusulo
séptimo del presenle ocuerdo, y tendró como objeto evoluor y determinor si "el
sostenedor" cumplió loiol y oporlunomente con los oct¡vidodes y proced¡mienfos
previstos según los obligociones osumidos por ésle en virlud del presenle convenio.

"E¡ M¡n¡sterio", o trovés de lo Secretorío Regionol Min¡ster¡ol correspond¡enle, revisoró
los informes que debe enlregor "el soslenedor" en un plozo móximo de lreinto (30)
díos conidos, contodos desde lo recepción de los mismos, pudiendo oproborlos u
observorlos, situoción que deberó notif¡cor por corto cert¡ficodo ol sostenedor denlro
de los dos (2) díos hóbiles siguienies ol término del plozo previsto poro lo revisión. En

coso de exislir observociones o los informes, "el sostenedoa' dispondró de un plozo de
diez (10) díos conidos, contodos desde lo recepción de eslos, poro subsonorlos o
odoptor los medidos requerldos y envior uno nuevo versión de los informes ol
Min¡sterio, el que tendró un plozo de diez (10) díos conidos, contodos desde lo
recepción de lo nuevo versión, poro oproborlo o rechozorlo, lo que seró not¡ficodo
denlro de dos {2) díos hóbiles siguientes ol lérm¡no del plozo previsto poro lo nuevo
revisión.

En coso que los observoc¡ones o los lnformes no seon definitivomenie subsonodos
dentro del plozo indicodo, el Ministerio de Educoción podró poner término oni¡cipodo
ol presente convenio de ocuerdo o lo eslqblecido en lo clóusulo noveno del presente

ocuerdo.

"El Ministerio" entregoró ol "soslenedor" los formoios de los informes señolodos en los

numeroles 3) y 4) de lo presente clóusulo, con los ¡ndicoc¡ones que correspondo poro

codo coso, con o los menos treinto (30) díos de ont¡cipoción o lo fecho de
presentoción del respeclivo informe.

sin desmedro de lo señolodo, "el Minislerio" podró solicitor otros ¡nformes, los cuóles

quedorón sujetos ol m¡smo procedim¡enlo precedentemente señolodo, solvo en lo
relot¡vo ol término ont¡cipodo del convenio.
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SEPTIMO: Vigencio del Convenio y plqzo de ejecución del Plon.-

El plozo de ejecución del presente conven¡o seró de cotorce (14) meses, conlodos
desde lo tolol tromiloc¡ón del úllimo ocio odm¡nistrolivo que opruebe el presente
¡nstrumenlo. Esto e.¡ecuc¡ón se encuenlro ¡ncluido dentro de lo vigencio del convenio,
lo que seró de veinie (20) meses.

Los pories decloron que por rozones de buen servicio, el presente convenio se
implemen'toró desde lo suscr¡pción del mismo y ontes de lo totol lromitoción del
úll¡mo octo odm¡nistrof¡vo que le dé oproboc¡ón, en oquellos octiv¡dodes que no
consiston en trosposo de fondos o recursos de "el M¡nisler¡o".

S¡empre que existon circunstonc¡os extroordinor¡os que lo.iustifiquen y previo sol¡cilud
escrito del "sostenedor" con o lo menos treintq {30) díos coridos de ontic¡poción o¡
vencimiento de lo duroc¡ón de lo ejecución del convenio, se podró pronogor el plozo
de ejecución de dicho ¡nslrumento y lo vigencio del mismo. Dicho prórrogq se
concedero por uno solo vez y no podró exceder de seis (ó) meses contodos desde lo
fecho de lérmino de lo ejecución del convenio y de lo vigenc¡q del m¡smo,
respectivomenle. Poro dichos efecios se deberó suscribir lo conespondienie
modificoción de convenio y dictorse el correspond¡enle oclo odminislrol¡vo que lo
sonc¡one.

OCTAVO: Superv¡sión de lo ejecución del Conven¡o.-

Los lobores de supervisión de lo ejecución del convenio que debo reolizor "el
Minislerio" los efecluoró lo División de Plonificoción y Presupueslo, que se coordinoró
con otros un¡dades de dicho Div¡s¡ón y con lo respeclivo Secrelorío Reg¡onol
Ministeriof poro estos efeclos.

NOVENO: Suspensión de oporles y lérmino onlicipodo.-

S¡n perju¡cio de lo señolodo en lo clóusulo segundo, el M¡n¡sterio podró suspender los
oporles en coso de lncumplimiento de olguno de los compromísos esloblecidos en el
presente convenio respectivo que no seo de corócler grove.

Asimismo, "El Min¡sterio" podró deierminor el término ontic¡podo del convenio por
incumplimiento de corócter grove y/o reilerodo del presente convenio, que serón los
siguientes:

o) Hober desfinodo "el sostenedor" los recursos oportodos por el Min¡ster¡o, o uno
f¡nol¡dod dist¡nto o lo compromelido.

b) No subsonor defin¡t¡vomenle denlro de los plozos indicodos en Io clóusulo sexto
y décimo los observociones efecluodos o los ¡nformes y o lo rendición de
cuentos, respectivomente.

c) Alroso reiferodo en lo presenloción de los informes de rendición de cuenlos
señolodos en lo clóusulo déc¡mo. Se entenderó por ofroso reiterodo cuondo
esto siiuoción ocurro en mós de dos (2) oportunidodes.
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d) No hober presentodo lo rend¡ción de cuenlos según se indico en lo clóusulo
décimo en un plozo de cuorenlo {40) díos corridos conlodos desde lo fecho en
que lo mismo deb¡ó hoberse presentodo.

e) No hober presentodo los informes señolodos en los numero¡es 3) y 4) de lo
clóusulo sexlo en un plozo de tre¡n'lo (30) díos corridos contodos desde lo fecho
en que debió hoberse presenlodo.

En el evento que "el Min¡sterio" por resolución fundodo odopte lo decisión de poner
'término onlicipodo ol presenle convenio, "el sostenedor" deberó proceder o lo
rest¡tución de los recursos percibidos que hoyon sido observodos, no rendidos o no
ejecutodos, en lo ¡mplemenloción del conven¡o, denko del plozo de sesenlo {ó0) díos
conidos contodos desde lo nolificoción de Io mencionodo resolución.

Se entenderó por recursos ejecutodos oquellos pogodos por "el sostenedor" que
hoyon s¡do oprobodos por "el Ministerio" en los rend¡c¡ones de cuentos previos ol
lérmino onlicipodo y los que aunque no se encuentren pogodos, cuenlen con Uno
orden de compro o docun]enlo equivolenle, tombién oprobodos por "el Minisierio",
con fecho onterior ol término ontic¡podo del convenio.

Lo odopción por porte del Min¡sterio, de los medidos onteriores, no doró derecho o
indemnlzoción olguno en fovor del "soslenedoi'.

DÉclMo: Rénd¡c¡ón de cuenlos.-

El soslenedor rendkó cuenlo de los recursos oportodos por el M¡n¡slerio conforme o los
procedimientos estoblecidos en lo Resolución N" 259, de 2003, de ¡o Contro¡oío
Generol de lo Repúblico, o lo normofivo que lo reemploce. El plozo poro presenlor los
rendiciones se conloró desde lo totol trom¡toción del ú|l¡mo octo odministrotivo que
opruebe el presente convenio.

El Minislerio, o trovés de lo Secreforío Reg¡onol M¡n¡sler¡ol conespondiente, rev¡soró lo
rendición de cuentos dentro del plozo de sesento (ó0) díos hóbiles, conlodos desde lo
recepción y podró oprobofos u observorlos, Io que deberó comunicorse por escr¡to
dentro de los dos f2) dÍos hób¡les siguienles ol plozo prev¡sto poro lo rev¡sión.

En coso de tener observociones respeclo de los rendiciones, el sostenedor lendró un
plozo de tre¡nlo (30) díos conidos, conlodos desde lo fecho de recepc¡ón de lo
comunicoción oficiol y por escrilo de los observoc¡ones, poro hocer los conecciones
o oclorociones pertinentes y entregorlos ol M¡n¡slerio. o lrovés de lo Secretorío
Regionol Minisler¡ol correspond¡ente, el que deberó rev¡sorlos dentro de los tre¡nto (30)

díos corridos siguientes o lo fecho de recepción y oproborlos o rechozorlos, lo que
comunicoró por escrilo den'lro de los dos {2) díos hób¡les sigu¡entes ol plozo prev¡slo
poro lo revisión.

En coso que los observociones no seon definitivomente subsonodos dentro del plozo

indicodo, el Ministerio podró poner lérmino ont¡cipqdo ol convenio, por el

corespondiente octo odministrotivo fundodo, y exig¡r lo restiluc¡ón de los soldos no

ejecutodos, no rend¡dos u observodos, en los términos de lo clóusulo novenq
precedenle.

DÉclMo PRIMERo: conlrolo con Terceros, Prop¡edqd de los Bienes y Reembolsos de

Excedenles.-
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Poro lo ejecución del presente Convenio, "el soslenedor" podró celebror controlos
con terceros, debiendo ex¡g¡r en lodos estos cosos o los personos con quienes
conirole los couciones necesorios que t¡endon o goroniizor el conecto cumpl¡m¡ento
del convenio y lo odecuodo or¡entoción de los recursos oportodos por "el Ministerio"
ol cumplimiento de los obietivos del m¡smo.

"Los Portes" dejon expreso consloncio que "el sostenedoa'seró el único responsoble
onie terceros por los conlrotos que éste debo celebror en cumplimiento de los
obligociones que le impone el presente convenio, sin que en virtud de los mismos se
genere vínculo controctuol olguno poro con "el M¡nlsierio".

Los b¡enes y obros que "el sostenedor" odquiero o conhole duronle lo ejecución e
implemenloc¡ón del presente Conven¡o ingresorón o su poirimonio.

Si luego de lo e.iecución de los recursos quedoren soldos de recursos oportodos por el
M¡nisterio, en rozón de no hober sido utilizodos o comprometidos med¡onle los
controtos, órdenes de compros o octos odminisirotivos conespondientes, oprobodos
por el Ministerio de Educoción, o trovés de lo respectivo Secretorío Reg¡onol
Min¡sler¡o¡, deberón ser devuelios o éste denlro de un plozo de novenlo (90) díos
conidos, conlodos desde el cumpl¡m¡enlo del plozo de e.iecución ¡nd¡codo en el
pórrofo primero de lo clóusulo sépt¡mo del presenle convenio.

DÉclMo sEGUNDO: Nombromienlo y Personeríos.-

El nombromienfo de doño Tereso Fenodo Boscur poro octuor en representoc¡ón del
Minislerio de Educoc¡ón, consto en lo Resolución N" 3950, en reloción con lo
Resolución N" 733, ombos de 2014 y del Ministerio de Educoc¡ón.

El nombromienlo de don Mor¡o Briones Aro¡ce poro octuor en representoc¡ón de lo l.

Mun¡c¡polidod de LongovÍ, consto en Decrelo Afecto olcoldic¡o N' 1004, d¡clodo por
lo l. Municipolidod de Longovícon fecho 0ó de Diciembre de 2012.

DÉCIMO IERcERO: Prónogo dé lo competenc¡o.-

Poro lodos los efectos legoles los Porles fijon su domicilio en lo c¡udod y comuno de
Sont¡ogo y prorrogon competencio onte sus Tribunoles de Just¡cio.

DÉctMo cuARIo: E¡emplores. -

El presente Convenio se flrmo en 3 ejemplores de iguol lenor y volor legol, quedondo
dos en poder del Ministerlo y uno en poder de "sostenedor".

MARIO BRIONES ARAICE
ATCAIDE ILU§TRE MUNICIPALIDAD DE

TONGAVí

TERESA TERRADA BASCUR

JEFA DIVISIóN DE PLANITICACIóN Y

PRESUPUESTO (S)

"POR ORDEN DE tA SUBSECRETARIA DE

EDUCACIóN"



Plan de Fortalecimiento Comuna de Longaví
COMPONENTE

ADMINISTRACION Y

NORMALIZACION DE

LOS

ESTABLECIMIENTOS

TRANSPORTE

ESCOLAR Y SERVICIOS

DE APOYO

pnRlcrpecróN DE LA

COMUNIDAD
EDUCATIVA

uerurrrrlclóru v
MEJORAMIENTO DE

LA INFRAESTRUCTURA

MEJORAMIENTO DE

LAS HABILIDADES DE

cesrtó¡¡ PARA LA

e oucRcró¡r
MUNICIPAL

Gastos de funcionamiento y del
personal de los establecim¡entos

educacionales.

Traslado de alumnos de los
diferentes establecimientos
educacionales de la comuna

Realización de actividades
deportivas para los

establecimientos Educacionales
de la comuna

Realización de actividades
culturales para los

establecimientos Educacionales
de la comuna

Evaluación, mantención y

reparación de las plantas de

tratamiento de los

establecimientos de la Comuna

Reparaciones, manten¡m¡ento y
mejoras en la infraestructura de

los esta blecimientos de la
Comuna

Construcción SS.HH Escuela Luis

Pererra lnrguez

Elaboración informe Fina nciero
Contable

MONTOTOTAL

5 228.864.877

S 23o.ooo.ooo

s 1s.000.000

S s.ooo.ooo

s 20.000.000

5 1s.000.000

S ro.ooo.ooo

S a.ooo.ooo

Total s 531.864.877

ACTIVIDADES
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S3§T§

Convenio de
Transferencia

FONDO DE APOYO
PARA LA EDUCACION
PUBLICA MUNICIPAL

Objetivo del Programa

) Ejecutar y desarrottar e[ ptan de
Fortatecimiento, acordado entre
e[ Ministerio de Educación y [a
ltustre Municipatidad de Longaví.

í81

t

\
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Monto llctat de [a Asignación
con Cargo a[ Fondo

2

a) Tota lmente tramitado
1" Cuota 5132.966.719 acto administrativo que

. apruebe el convenio.

Tota I

Asignado 5 531.864.877 Condiciones

b) Presentación de Cronograma de Actjvidades

2'Cuota S212.745.951

a) Presentacjón de Rendición de Cuenta§

d) 5e haya presentado un cronograma

forma en que se ejecutará,
de Apoyo a [a Educación
c)

calidad.
e)

generar "lnforme Financiero
"lnforme Recursos Humanos ,
Situación Patrimoniat"
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.i. La cuota se entregará íntegramente si se

cumptido a[ menos con el 60% de
comprometido en e[ Ptan de Fortatecimiento.

íG

ha
to

Compromiso det Ministerio

'/ Transferir los recursos antes señatados.

r' Prestar asistencia técnica para et diseño det
PADEM 2016 con e[ fjn de asegurar la vincutación
con tos PEI y PME.

/ Asistir a consultas, tabor realizada por ta División
de Ptanificación y Presupuesto det Ministerio de
Educación.

/ Reatizar seguimiento del convenio, coordinando
su monitoreo y evatuación.

'{i+'

&j

3

3'Cuota 5186.152.707

a)Entrega de lnforme
Financiero Contabte.

b)Entrega de lnforme
Recursos Humanos

c) Presentación de Rendición
de Cuentas.
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Compromiso Ambas partes

Se debe enviar a DEPROE un anteproyecto de
PADEM 2016 hasta et 16 de agosto 201 5.

Et ministerio por su parte hará ttegar tas
observaciones det PADEM a[ municipio,
Atcatde y Concejo Municipat.

Luego de ta aprobación de( PADEM 2016 debe
ser enviado a[ Ministerio en las dependencias
de DEPROE.

/ Construcción det PADEM 201ó.

:l---'::iitffii
: Larl!ül:r;::t:':,

Ptan de Fortatecimiento

ADMINLSTRACION Y G.sios de funcloñamientoy deL

NOR 

^aLlZAClOñ 
DELOS perbnat de los erablecimiemo§

EsTABLECIMEñTOS edEa.ion¿les.
Trahdo de alumrc!d! los

Reall2acióñde acliüdadesdeportiv.s
par¿ los estabLeimienros

paRTtctpactóN oE LA coMUNtDAD Edwaclonal6 de la com&a
Eoucaflva Re.lizacióñ de a<¡jvid¡des

cultu.al€s p¿ra los erá bl* imie ntos
ed(acioñales de la coúuna
Eval*(ión, manlelc'ón y repardción
de las plantas de tatamleñlo dé los
establ{imientos de la comuña

MAr,lTEñctóN Y ¡ ltoRA 
^|€NTO 

DEReparacjores, nanreiiñlertoy
LA INFR¡ESTRUaTURA mejoraren ta inffenM radelot

estableimléntos de l¿ Comuna
Coñruciói st,HU E$ueta Luls
Perená ñigEz

MEJOF.AAA ENTO OE LA'
hABI.,DADES DE 6ESIIÓN PAR^U

'.'{,¿,
iPltrHi:m:r;::;,

ACTIVIDADES

4



20los/201s

Vigencia de[ Convenio

* 14 meses desde [a fecha de [a
aprobación, mediante acto
administrativo, det presente
convenio.

*a-":,
z---\
!f,*li
: ¡lil*l:!::3;,

5
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Trabajos de Satud Rural

Versiones 23 - 24

,A
> ¿Qué es TSR?

> TSR y su evotución a to largo de tos años

> Objetivos de( vo(untariado

> l¿etodotogía de trabajo en terreno

> Día a día en TSR

> Carta Gantt

> Requerimientos

> Nuestros compromisos

. Desarrottado por estudiantes

. Enfocado en [a salud rural

. Pontificia Uñiversidad Catótica de Chite

. Universidad de Chite

. Universidad Central

. Medicina, Odontología, Nutrición y Dietética,
Quimica y Farmacia, Kinesiotogia, Obstetricia,
Psicotogía, Enfermería y Fonoaudiotogia

¿Qué es TSR? 3
universidades

9 carreras

+
I

+

1

Objetivos de ta presentación

ilj

!

Trabajo integrat
enfocado en la
persona para
mejorar su

catidad de vida

Votuntariado
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Un poco de historia...

( I | 8¡edo eñ loe d.tG obtenidos de l. ütima w6ión de TsR

Atgunos datos obtenidos de [a
úttima versión

> Fueron atendidás 13 locatidades de la
comuná de Teno, por 188 voluntarios de tas

> Se realizaron !2ó tatteres educativos
participativos, con un total de 651

> Se realizaron 854 consejerias

> 5e realizaron 151 chequeos prer€ntivos

> 5e informaron 32 casos prioritarios

> 5e pesquisaron 176 usuarior con
enfermedades crónicas no trañsmisibtes

Votuntarios

-LA t tstóN DE Los rRABNos oE saLUD RURAL Es 1FRECER
DE FORITA INIEGRAL, RESPEIUOSA,

EQutfAftva Y HUt aNA,,4 tA5 PERSONA5

Los cENfRos DE sALuD DE NUEsrRo pa[s , ENRteuEctENDo a
tA vEZ EL EsplRlru soctAL DE Los EsruDtaNTEs DEL

Objetivos TSR

EoucactóN tN
IIAS ALEJADAS DE

DE LA SALUO QUE U COIIPONEN"

Para e[to se busca...

Educar a lá pobtación en relación a ta5 probLemáticas
prev¿lentes de ta locatidad, surgidas a partir del
di¿enó,stico particiDati\,o Drevi¿mente reatizado,

Promor€r hábitos de úda satudabte en ta comunidad.

Promover e[ uso de tos propios reaursos de salud
disponibtes.

Promoler y refo.¿ar el uso de redes sociales que exirtan

Pesquisar pacienles crónicos ño trát¿dos y/o no inscritot

> Sugerir consulta oportuna a especiatista
a aquetLos pacientes que lo requie.an.

2

después, TSR ha v it¿do más de 27
:omuna5 entre la lV y la \ Re8ión, pasando de

a 9 carrefas Danicipantes

TSn 1 pane en diciembre det 2002, como
tniciativa de estudiantes de lledicina v
Enfermeria llc

1

voluntarios, creando conciencia
sociál en los futuros profesion¿les
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Metodotogías de trabajo en
terreno

Con todo eso generamos:

> lnforme de casos prioritarios a
Departamento de Satud de l uniciflaudad

> Generación de infomes entreqados a [o5

Depaftamentos de Satud de MunicipaLidad

> Nuevo Diagnostico participativo para TSR

24, buscando nuevas necesidades de
educacr'ón y atención en las locatr'dades, y
temas pendientes que hayan quedado en
esa comunidad

>TSR 24 en verano 2016

. Reatización det trabaio voluntario en terreno

. 1 semana durante Jut¡o (por definir)

. Elec(ión de comuna .on ta cuat se trabajará
para TSR 2l

. Fecha timite: 12 de abrit

. Pesquisa de neaetidades en t¿s locátidádes
rurales, y selección de to.atidades a iñtervenir

. Sábado 9 de mayoI

. Confirmar lugares de trábájos (cotegios, JJw,
etc.)y dar aviso de nuestra üsita

.4 o 11 de Julio'

Carta gantt

' o.p.nrr. rr. ll reh. d. r..(izei- d. TSR 2l

Actividades día a día en TSR

> 08:00 - 09:00: Desawno

> 09:00: Salida desde et colegio báse háciá las distintas
locatidades

> 09:30 - 10:00: Llegadá del kansporte a las to.at¡dades,
comjenza el trabaio en terreno.

> 10:00 - 18:00: Se realizan talleaes educativos,
chequeos preventivos, visitas domiciliarias,
entre otras actividades.

> 18:00 ' 19:00: Regreso al coleSio base

> 19:00 - 20:00: Cena

> 20:00 - 21:00: Reunroñ6 por carreras y equipos p¿ra
comentar caso! del dia, y ptanificar eldia siguiente.

> 2l:00 en adelánte: actiúdades de rec
lotuntarios (competenciás deportivas, de bai
entre con¡unidades)

3

Tatteres Educativos

Participativos

TSR

Consejerías
Salud

Visitas
Domiciliarias

en

I

,I
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> TSR financia el materiat educati\o neces¿rio, insumos e
instrument¿t medico básico de tás distintas caíerás.

> También postularemos a beca Jun¿eb para alimentación
de los votunt¿rios.

Pero necesitamos:

Requerimientos Nuestros compromisos

Cada votuntario firma una carta de

Trabajos de Satud Rural

contac tud ru r

,a

traba

4

No hay
consumo

de
alcohot

No
fumar
en el

cotegio §spacios
f¿sititados

et orden !
aaeo de

todos 1os

(rü)

l4oütización
hacía las

Iocatidades
Cotegio base

Lugares en tas
tocalidades

(JJVV escuetas,
otros)

\¡

A

.1
¿Preguntas?

Contacto:

www.trabaiosdesaIudrurat.cl

I

§


